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GOBI ERNO  DE LA N A C I O N

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE 
IN D U STR IA  Y  CO M ERC IO

DECRETO conjunto de ambos Ministerios de 30 de 
Septiembre de 1948 por el que se  nombra Presidente 
de la representación española en la Comisión Mixta 
prevista en el Protocolo Franco-Perón a don Tomás 
Suñer y Ferrer.

A propuesta cíe los Ministros de Asuntos Exteriores y

de Industria y Comercio y previa deliberación en Conse
jo de Ministros,

Nombro Presidente de la representación española en 
la Comisión Mixta prevista en el Protocplo Franco-Perón 
a don Tomás Süner y Ferrer.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y QGho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 'E l Ministro de Industria y Comercio,
AiLBERTO MARTIN AR'BAJO JÚAN ANTONIO SUANZES

Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se concede,

 por una sola vez, a los funcionarios administrativos 
procedentes de la «Compañía Transradio» el derecho 
a ingresar en la Escala Administrativa de Telecomu
nicación mediante concurso-examen, para cubrir las 
vacantes existentes.

Las directrices de la Ley de veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cuarenta aconsejan agruparan  una Es- 
Cala, sin perjuicio de loŝ  derechos adquiridos, a los fun
cionarios a quienes están encomendadas funciones simi
lares, haciendo desaparecer al propio tiempo situaciones 
transitorias, contrarias a la buena marcha de los 'servi
cios. 

En- su- virtud, a propuesta del Ministro de !a Gober
nación y preVia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede, por un sola vez, a los 

futfcknianos administrativos. procedentes de la «Compa

ñía Transradio», ingresados al servicio del Estado en vir
tud de. lo establecido en el Real Decreto-ley número mil 
doscientos cincuenta y cuatro, de treinta de abril de mil 
novecientos veintinueve, y disposiciones concordantes, el 
derecho a ingresar-en la Escala Administrativa de Tele
comunicación mediante concurso-examen, para cubrir las 
vacantes existentes. Los que resulten aprobados se coloca
rán en dicha Escala por el orden que guardan en la de 
Su procedencia, causando en ésta baja a todos los efectos. 
Los que no se acogieren al derecho que se concede y los 
que resultasen desaprobados, perfhanecerán en su actual 
situación. .
• Artículo segundo,— Se faculta al Ministerio de la ( Go

bernación para dict.ar las órdenes necesarias para la eje
cución de lo que se establece en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por*el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintidós de julio d'e mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ 
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DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se declaran 
de urgencia las obras de la Gran Vía de San Francisco 
entre la calle de Bailén y Puerta de Toledo y la urba
nización de la zon a  comprendida en tre las calles de 
Isaac Peral, Aceiteros y Cea Bermúdez, d e  la capital 
de Madrid.

 L a  puesta en marcha del Presupuesto extraordinario 
*aprobado pa¿á las nuevas vías y sus zonas de influencia 
en la capital de Madrid ha obligado á su Ayuntamiento a 
realizar con urgencia las obras de ia Gran Vía de San 
Francisco y la urbanización de la zona comprendida entre 
las calles de Isaac Peral, Aceiteros y Cea Bermúdez; y 
com o los t r a i t e s  normales de los expedientes de expro
piación forzosa que tales proyectos requieren Impedirían 
que tan importantes obias pudieran llevarse a cabo con  
la rapidez necesaria para cubrir necesidades de urbaniza
ción largo tiempo sentidas, ¿e impone la aplicación l̂e la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nue
ve, que establece un procedimiento especial abreviado de 
expropiación. i

Y en su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

D I  S P  O 54 O  O : '

Artículo único.—Se declara de urgencia la realización 
de las obras de la Gran Via de San Francisco, entre la 
calle de Bailén y Puerta de Toledo, y la urbanización de 
la zona comprendida entré las calles de Isaac Peral, Acei
teros y Cea Bermúdez. de 1a capital de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio d é . mil novecientos cuarenta y 
ocho. ¿

FRANCISCO FRANCO 
XI M inistro de la Gobernación, ' s 

BLAS PEREZ G ONZALEZ .**

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se declaran 
de urgencia las obras de construcción del Sanatorio 
Antituberculoso de Toledo.
La inaplazable exigencia sanitaria dé dotar a la pro

vincia de Toledo de Sanatorio Antituberculoso, en desarro
llo del plan de lucha contra ia peste blancá, impone con 
tar desde luego-y sin mas demora, coh el terreno en que 
ha de levantarse la edificación. Elegido ya el convenien
te, han sido infructuosas las gestiones realizadas para 
la adquisición del mismo, por lo que, a ñn de superar es
tas dificultades y llegar a la disponibilidad del proyectado 
solar, resulta indispensable acudir a la vía extraordinaria 
autorizada en la Ley de siete de octubre de mil .novecien
tos treinta y nueve . v  ̂ '

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación, previo acuerdo del Consejo de. Ministros,

D I S P O N G O :  »

Articular único.-^Se declarah de urgencia, a los efectos
de aplicar el procedimiento de expropiación establecido 
en la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.*las obras de construcción del Sanatótio Antitu
berculoso de Toledo con él emplazamiento y proyecto de- 

, terminado pof- el Patronato Nacional del Ramo.
., Dado en,El Pazo de Meirás, a trece de agosto de mil 

novecientos cúarenta y och a
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,7 
> BLAS PjERSZ G ONZALEZ

DECRETO de 13 de agosto, d e  1948 por el que se declaran 
de urgencia las obras de ampliación del Cementerio
de Las Corts de Barcelona.

Agotadas las posibilidades-de enterramiento en las dis
tintas Necrópolis de la ciudad de Barcelona, su Ayunta
miento ha proyecto con carácter urgentb l a ,ampliación 
del cementerio de Las Corts y las obras de construcción 
de nichos y tumbas Vn él mismg. con cargó al Presu
puesto extraordinario* de modernización y extensión de 
dicha ciudad; y como la urgencia en la realización de 
proyecto tan importante para, los servicios públicos pd- 
dria v?rse contrariada pór los trámütes ordinarios de la 
expropiación forzosa aplicable a los *terréposN afectados 
por aquél, se impone la aplicación de la Ley de siete de 
octubre de ipil novecientos-treinta y nueve, qué establece 
uñ procedimiento especial abreviado, dé expropiación.

  
Y en su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober

nación y previa deliberación y acuerdo del Consejo 'de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara dé urgencia la realiza

ción de las obras de ampliación del ^Cementerio de Las 
Corts >de Barcelona y la construcción en él de séís ‘mil 
doscientos chichos y cincuenta y seis tumbas menores.

Articulo segundo.—Por el Ministerio de ía G obernación ' 
se dictarán las disposiciones necesarias para lk éjecu- 
ción del presente Decreto. . *

Dado en , El Pa«.j de Meirás, a trece de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro' do la Gobernación,

BLAS PEREZ G ONZALEZ #

MINISTERIO DE O BRAS PUBLICAS
DECRETO de 29 de septiembre ele 1948 por el que se de

claran de urgencia las obras del pantano de Ulldecona.
La construcción de Tas obras del pantano de Ullde- 

coná. Que, en su totalidad, fueron deciaradas.de absolu- 
.ta necesidad nacional con ‘ el numero, ochenta y cuatro 
por Orden de. cuatro de abril de inil novecientos cua
renta y seis (BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO del seis), 
aconseja, para su m ás'rápida ejecución, le sea aplicado, 
el procedimiento abreviado de disponibilidad de los te- 
rrénos que prevé la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve*

En áu virtud, a propuesta del Ministro 8e Obras •Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  i 
Artículo . único.—Se declara de urgente realización, a

los electos de que le sea aplicado ei procedimiento de ‘ur
gencia en la expropiación' forzosa, previsto en ia Ley. de 
siete- de octubre de mil novecientos treinta y nueve,, la 
construcción de todas las obras üel pantano ¿le. U llóeco- 
na, cuyo proyeeto general fué aprobado por-O rden m i
nisterial de dieciocho de mayo ¿e  mil novecientos cua
renta y dos':

Asi lo dispongo por,empresente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho, A .*

FRANCISCO -FRANCO.
Él Ministro de Obras Públicas.

JOSE M ARIA FERNANDEZ-L ADREDA •' ’

Y  M ENENDEZ-VÁLDES , • "

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se de
claran de urgencia las obras del canal de unión de 
los ríos Algar y Callosa (Alicante).
La construcción de las obras del canal de unión de 

los rios Áigar y Callosa, que íorm ap parte del plan de 
riegos de la provincia ‘ de Alicante, incluidas en e l ‘plan 
general, ya en ejecución, aconseja, para su rápido des
arrollo, (les sea ‘ aplicado el procedimiento abreviado.de 
disponibilidad de ios terrenos que prevé la Ley de sieto. 
dev octubre de mil ñoyecientos treinta y nueve.

En su virtud, a propuesta del Ministro efe Obras Pú
blicas y previa deliberación del .Concejo de Ijdinistras,

*
D I S P O N G O  : ¡

Artículo único.—Se declara.eje urgente realización, a 
los efectos de que le sed aplicado el procedim iento, de ur
gencia-en la expropiación forzosa, previsto en ía Lev de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, la 
construcción' de las obras del canal de unión de ios rios 
Algar y Callosa (Alicante), cuyo, proyecto fué aprobado 
por Orden ministerial de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos- cuarenta y seis.. . ' *

Asi lo dispongo , por, el presente Decreto, dado en Ma
drid a •veintinueve de septiembre.xdé piirnoveciéntos cua
renta y ochoi N FRANCI&CO FRANCO

El Ministro de Obra». Públicas,
JOSE M.AK*A ‘ FERNANDEZ LÁDttEDA 

, Y MKhENDEZ'VABDE3 •
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DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se declaran 

d e  u r g e n c ia  la s  o b r a s  c o r r e s p o n d ie n t e s  a  la  
concesión del salto denominado de Salime otorgada 
para el aprovecham iento de aguas del río N avia, en 
términos de Pola de Allande, Grandas de Salime, Ibias 
y Pesoz (Oviedo), y Fonsagrada y Negueira de Muñiz 
( Lugo). 

, é or  Orden ministerial de tros de octubre de mil no
vecientos cuarenta 'y siete se^*ha'aprooado ei proyecto 
de ré¿%anteo la concesión pai;a aprovechar aguas del 
rU>sNavia, en términos de Poia dé Allánele, Granaqs ae 
fcáikne, Ibias *y JPesoz (Oviedo)' y Fohsagrada-y Negueira 
dé Aíufiiz (Lugo), con destino a ia# producción d¿ eher- 

/ gía eléctrica, aprovechamiento denominado ♦Salto de 
fcaliníe».

La necesidad de impulsar- debidamente éstas obras, 
declaradas de’ utilidad pública, asi cóm o'de absoluta ne
cesidad nacional, contribuyendo así a resolveren  parte 
el .gravé problema . c}e <«%jas.ez de energía hidroeléctrica 
que actualmente se padece, poniendo ea explotación éste 

 sa^o. dentjjo del plazo previsto, hace aconsejable la apli
cación def procedimiento, .abreviado establecido por la 
Ley;'de siete de octubre de mil novecientos' tr.einfta y nue;

. ve, a lo*c efectos de la expropiación forzosa.
En virtud de ello, a propuesta dél MtáiiStrq de Obras 

Públicas y previa .deliberación del Consejo de'M inistros,
D ISP O N G O  : 

Artículo único.—HSe decidían de urgente ejecuóión, a 
los efectos , de que le^ sea aplicable el procedimiento de 
urgencia*para la  texproDiáoión forzosa provista eh la Ley 

' de* siete dé octubre de^mñ novecteptos tr* n tá?y' nueve, 
las obras co$respohdj6nte8 a la concesión del s^lto d e - ’ 
nominado de Salime, otorgado “por Orden rnikiatoml 
de veintidós d® julio de mil ríoveeierítós treinta y nue\e. 
para aprovechar aguas del río Navia, en térmicos de* 
Pola de Allende, Grandás de-Saltee, Ibias y Pesoz (Ovie
do) jr Fonsagrada y kTegueira de M uftizN (Lugo), de la 
ctKtl so» act'uáteeníe conaesionarias las Sociedades Hi
droeléctrica del Cantábrico, Socíédad Anónima, y Elec

tra de Viesgo, Sociedad Anónima, con arreglo al proyecto 
de replanteo aprobauo por urden ministerial de ‘ tres ,de 
octubre ele mil novecientos cuarenta y siete y a los com 
pleméntanos que exigiere la terminación de la s  obras.

Asi io disponga por-el presente Dqcreto,. dado en M a- 
.drid a veintinueve de septiembre de m il novecientos cua
renta y ochOi.

 FRANCISCO FRANCO
SI Mtnuytro Obras Públicas. . 

JOS& ftdAUiA t- JCKNANÜliZ, LA íJH ED A .
Y  ¿ V i L N U M J U Z - V  A p i J f t .8  /

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se de
clarand e  urgencia las obras del pantano de Yesa y 
sus obras previas, accesorias y com plementarias.
La Qo-nstrucciój) de las obras , del pantano de Yesa 

(M&varra), que íueroa declaradas de absoluta necesidad 
'nacional con el'núm ero ochenta''y cinco por Orden mi
nisterial de cuatro de abril de.'mil novecientos cuarenta 
y -seis; aconseja, para su 'm ás rápida ejecución, le sea 
aplicado é lk procedimiento abreviado de disponibilidad 
de los'tem ónos' que .prevé la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve.

En su v iH ud .a  propueáha del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se'.¿ícelara de urgente realizaci¿n, a 

los efectos de que' le sea aplicado el procedimiento de ur
gencia en la expropiación forzosa, previsto en iá Ley do 
siete de.octubre de mil novecientos treinta y nueve. la 

' construcción del pantano de Yesa y sus obras previas, ac
cesorias y complementarlas: .

Así ió. dícpongo por e l ’ presente Decreto, dudo en Ma
drid a veintinueve dé setiem bre  de mil novecientos cua
renta -y qcIio/

 FRANCISCO FRANCO
»: -El Ministro de Obras Públicas, 

JOSE M A R <\A F KU-y A \ DI*./. -1. A ! 1KEDfr 
Y MENENDEZ-VALDES

P R E S I D E N C I A  D E  G O B I E R N O
ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 

que se dispone la aprobación de la balanza 
s e m ia u t o m á t i c a  d e  d o s  p la t o s  
marca «Arbe», de 20 kilogramos.

Hmqs. Sres.: Dé conformidad con la 
propuésto ppr la Dirección. General del 
^atitíuto Geográfico y Catastral, ,y de 
acyéixlo oén lo informado por la* Comisión 
permanente d§ Pesas y Medidas,
* ESta Presidenciá ha teñido a bien au

torizar la osculación y uso lega) en Es*' 
pafia .de la balanza semi&utomátíca ae 
dos platos marca «Arbe», de 20 bilogía* 
ufes-, per reunir' 1m  condiciones reglamen
tarias. ‘

Los • funcionarios dependientes de ka 
Dirección* General de Industria encarga
dos de su constrást&ción se* atendrá* a las 

.siguientjp instrucciones:
Harán un exarfieh general de ésta ba

lanza, .que llevará-te marca, número,^ al
cance máximo, nornbre y residencia del 
jymstruotcr y fecha'.de la Orderf. de apro^

» ^ción^ comprobando después*la exactitud 
dé las p ia d a s . y su, sensibilidad.

Vigilarán -el exacto cum'plj.miento deí 
^rtícdle 19 del Reglameiftot para la. ei^- ■ 
cución de la Ley de Pesas, y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30.de mayo.de 1911 (BOLETIN OFI
CIAL DEL E3TADO del 7 de junio), así 
como el del -párrafo, ¿ogunda del artícii- 
lo 8.° dei Decreto de 5 de julio de 1935, .

' en lo que ^  refiere* el pror>,-n mñTimo d° 
venta de 2.600 peáetas,. señalado por el 
constructor para la venta de esta balan
za, comunicando a la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas las infraccio
nes que, sobre ello, comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que fl*a/ el arancel para balanzas*'de 
igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto qp .el ar- , 
tíciflo 5.« del referido Reglamento, el cons-. 
tructy de esta balanza, deberá .remitir, 
a la‘ Dirección General del Inrtituto G°ó-“  
gráfico y Catastral, 85 copias de la me
moria y plano .presentados^para* su dis
tribución entre, los funcionarios anterior
mente ̂ citados.
 Lo q<ue%)muni«o a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a VV. II. muchos afvos. 
Madrid, 5 de octubre de 1943.—P. D:, el 

Subsecretario, Luis Carrero. 

limos.- Sr-is: Directores generales del Tn̂ - 
tltuto Geográfico y Catastral y de In
dustrie*

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 
que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Domingo López Aparicio. 

Excmos. Sr.r A propuesta deí ilustrísi- 
mo señor Fiscal superior cíe Tasas y .con 
arregTo a lo dispuesto en fe Ley de. 30 de 
septiembre de 1*40, artículo 22 dél Re- 
gl«mento provisional dictado par̂ i su 
aplicación y aprobado por Orden1 de Í1 de 
octubre del. mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con* 
firpiar en^a comisión que lé fué confe
rida por'Orden circular dé fecha 22*dp‘ 
mayo de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm.tf149> en la Fiscalía Supe
rior de Tasas Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Guia de isora (Gran Cañada), don Do
mingo López Aparicio, recientemente des

tinado al Juzgado de Primera Instancia e 
Insf'rucaéón de^Azpeitia (Guipúzcoa), con
tinúan do*" percibiendo sus habere^ . en i la 
fo;;ma q*ue ha venido haciéndolo nasta la , 
fecha.-  ̂ . ,

Lo que digo' a VV\ EE.- para su cono
cimiento y; demás efecto^.

Dios-guarde a VV ES. muchos años, 
Mañrid, 5 de octubre de 1948.—P. 9., el 

Subsecretario, Luis Cdrrero.
Excmós. Sres.

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la  
que se confirma en la  Fiscalía Superior 
de Tasas a don Ramón Rodríguez Regalado. 

Excmos. Sr.: Á propuesta del ilustrísl-
mo señor .FiscaL superior de Tasas y ‘con 
arreglo ,a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre * de 1940, articulo 22 a el ■ Re
glamento provisional dictado „ para su 
aplicación y aprobado'por Orden de U de  
octubre del mismo año,.

Esta Presidencia ha xténido a bien con
firmar e>n la comisión que le fué -confe
rid^ por Orden circular des techa 6 de 
miuzó del corriente año (BOLETÍN. OFI
CIAL DEL SSTAÍDO núm 73) en la Fis
calía* Superior de Tasas ^  Capitán del 
Arma de Infantería don Ramón Rodrí
guez Regalado,., recientemente ascéndid®
1̂ empleo de Comandante, continuando 

percibiendo sus Ttaberes en la forma que 
ha venido haciéndolo* haSta la fecha.

Lo que digo a VV. EE., para $u. cono
cimiento y v demás efectos’ ‘

Dios guanee a VV, EE muchos años.. 
Madrid. 5 de octubre <de|L948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos: Srés. ...
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ORDEN de 29 de septiembre de 1948 por 
la que se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria, con carácter 
 honorífico a don José María Sánchez 
Marcos, por haber sufrido prisión en la 
que fué zona roja.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento 8 probado per Orden ministerial 
de U‘ de morzo el? 1941 («D  O.» núme
ro' 59). se concede la Medalla de Sufri
mientos por'Ir» Patria, con cinta azul y 
carácter Honorífico, a don José María 
Sánchez Marcos, por haber sufrido pri
sión más de tros meses en la que fué zona 
roja. Cursó la documentación la Capi- 
tania General de la Quinta Región Mi
litar. . .

Madrid; 23 de septiembre de 1948.

D AV ILA

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por
la que se transcriben, las vacantes que 
han de ser cubiertas por elección en 
las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico dependientes de la Dirección 
General de Seguridad.

Con arreglo a la Ordpn de 5 de mayo
de 1944 («D. O »  núin. 102), se publican 
a continuación las vacantes que han de 
ser cubiertas por elección 'en las Fuerzas 
de Policia Armada y de Tráfico depen
dientes de la Dirección General de Segu
ridad. ?

Los solicitantes remitirán sus instancias, 
documentadas, con las copias'de las hojas 
de hechos y de las primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, octava,' novena y 
undécima Subdivisiones de la de Servi
cios, asi como un resumen de la séptima 
Subdivisión, que solo reflejará la aclara
ción de cada aspirante- a partir del 18 de 
julio de 19:>G e informe del Jefe de la Uni
dad en que actualmente preste sus servi
cios, cursándolas ^por conducto reglamen
tario a est<? Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), debiendo 
tener entrada en el mismo dentro de los 
quince días contados a partir de la pu
blicación de la presente Orden, anticipan
do-obliga tonamenté sus .peticiones por te
légrafo les residentes en Baleares, Cana
rias y Marruecos. ‘ •

.Vacantes que se citan  /
Upa de Capitán y cuatro de Subalterno 

de Caballería.
Madrid, 30 de septiembre de 1948.

D A V ILA

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
 la que se concede la Cruz del  Mérito  
M ilita r con distintivo blanco, de tercera 

c la s e  al Capitán de Navío don Fernan
do Pérez Cayetano.

En consideración a los distinguidos ser
vicios prestados, se concede al Capitán 
de Navio don .Fernando Pérez Cayetano 
la Cruz de lá. Orden del Mérito Militar, 
cor distintivo blanco, de tercera clase. 

Madrid, 3¡0 de septiembre de 1948. •

D A V ILA

ORDEN de 1 de octubre de 1948 por la 
que se designa para cubrir una vacante 
de Capitán de I nfantería existente en 
la 224 ª Comandancia de F r o n t e r a s  
de la Guardia Civil a don José Urbiola 
Morales.

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden de fecha 19 de agosto último 
<«D. Q.» núm. 191) para cubrir' una. va
cante de Canifiin de Infantería -existente 
en la 224.a Comandancia de Fronteras -dé 
la Guardia Civil, he designado al de di
cho empleo y Arma don Jos? Urbiola Mo
ro, les. acUKtimr-nte con destinó en él Gra
no de Fuerzas Regulares indígenas de In
fantería M el illa número 2, el cual cesa

en este último y queda en la situación 
prevenida en él párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 1 de octubre de 1948.
D A V ILA

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 
que se concede « Avance en la Escala»  
en la  forma prevenida en el aparta
do d) del articulo 1.° de la Ley de 31 
de diciembre de 1945, al Sargento del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico  
don Luis Villena Soler.

Con arrglo a k) dispuesto en la Ley 
de 31 de diciembre de TS-tó, y en aten
ción a. la áctuac.ón sobresaliente, por 
valerosa y resolut.va, exceso en el cum

p lim ien to  de su deber y cualidades de 
carácter y prestigio personal, puestos de 
manifiesto en servicios de armas, se con
cede, previo acuerdo del Consejo de Mi
na ros . «Avance eu-m üscaia», en la for
ma prevenida en el apartado d) del ar
ticulo primero de la mencionada* Ley, a i 
Sargento del Cuérpo de la Pol.cía Ar- 
maua y de Tráfico don Luis Villana So
ler, de la, 13.a* Compañía Móvil.
. Madrid, 5 de octubre de 1948.'

' D A V ILA

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 
que se destina al Gobierno del Africa  
Occidental Española a los individuos 
que se relacionan.

A  propuesta del Gobiémo del Africa 
O coaem al Española, y como resolución 
del concurso anunciado por Orden Circu
lar de 22 de jumo úLimo t«D. O.» nú
mero 139), para proveer seis plazas de 
cabos o soldados escribientes-mecanógra
fos existentes en dicho. Gooie-rno, p~~on 
destinados al mismo el personal de tropa 
que a contmuación se expresa, proceoen- 
tes de los Cuerpos que se indican, que
dando en la situación de fuerzas sin ha
ber' en ios mismos;

Cabo Juan Jiménez Romero, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de In
fantería mano Amarino numera 7.

Soldado Francesco Rincón RernáAdea, 
del Regimiento de Zapadores de Forta
leza número 2. ,

Otro, Jacinto Lozano Pascual, del Ré* 
gim.ento de Zapa cores número 6.
’ Otro, Esteban Velasco Martin, del Ba

tallón de Transmisiones numero 1. '
. Otro, Emilio Gómez Voces, del Regi
miento de Zapadores m inero 7.

Otro, Kusebto Rodríguez Vázquez, de la 
Compañía de Destinos del V I Cuerpo de 
Ejercito de Navarra.- 

Madrid, 5 de octubre de 1943.
D A V ILA

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 
que se concede «Avance en la Escala»,
en la forma prevenida en el aparta
do d) del artículo primero de La Ley
de 31 de diciembre de 1945, al Cabo
primero del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico don Manuel Barreiro En
san z .

Con arreglo a lo dispuesto en lá Ley 
de 31 de diciembre de 1945, y en aten
ción a la actuaoión sobresaliente, por .va
lerosa y resolutiva 'exceso en el cumpli
miento de su deber y cualidades de car 
rácter y prestigio personal, puestos, de 
manifiesto en servicios de armas. se con
cede, previo acuerdo del Oonsejo de M i
nistros, «Avance en la Escala», en la for
ma prevenida en el apartado d) del ar- 

. tículo primero de la mencionada Ley, al 
Cabo 1.° del Cuerpo d/e la Folíela Ar
mada y de Tráfico don Manuel Barreiro 
Ensanz, de la 18A Compañía M óviL  
# Madrid, 5 de octubre de 1948.

DEVELA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de septiembre de 1948 por 

la que se resuelve el segundo concurso 
público para la producción de semillas 
selectas, convocado por Orden de este 
Ministerio fecha 29 de mayo de 1948.

limo. S r .: Por Orden de este Ministe
rio lecna 29 de mayo üé 194tí se convocó 
el segundo concurso puolico pafa la pro
ducción de seminas selectas correspon
dientes a especies ñor tico las, forrajeras y 
pratenses.'
• Estudiadas las proposiciones presenta
das aenuro del plazo señalado en el ar
ticulo 8.° de la mencionada Orden y que. 
reunían las condiciones^ b^jo las cuales se 
convocó dicno concurso, se han tenido en 
cuenta para su resolución las garantías . 
moral, técnica y económica' qu¿ ofrecían 
los distintos concursantes, su conocnnieil- . 
to dei proolema. forma de organización 
agronómica y comercial, cupos de produc
ciones que prometen durante los dos pri
meros años de la prooable concesión y 

. ventajas que aportan, en mejoría para el 
Estado, de las condiciones del citado con
curso. Respecto al numero de especies y 
variedades solicitadas* no han seguido la 
mayoría de los concursantes el criterio sus
tentado en el apartado o  del articuo 13 *ie 
la convocatoria de que se limitara ¿ida 
uno de ellos a obtener un uumero redu
cido de semillas de técnicas Selectivas afi
nes. Por tanto, se consideré que, en los 
casos en que se solicitan numerosas es
pecies, la resolución . definitiva de este 
óoncurso débe quedar supeditada a una 
revisión de las solicitadas por cada con
cursante, revisión que, mejor que sobre 
los datos de un proyecto, puede ya fun
damentarse sobre la realidad de su ac
tuación durante dos años de concesióh 
provisional..

Sometida la resolución del concurso a 
las anteriores normas, se estima que deben 
concederse diecisiete nuevas concesiones, 
dos condicionadas y una ampliación a las 
actuales, si bien graduando la categoría 
de semilla a producir—original, cer tificada 
o autorizada—según los méritos que ,re- 
'unen los distintos concursantes.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con la 
propuesta enntida por la Junta Central 
del Instituto Nacional para la Producción 

> de Semillas Selectas y en cumplimiento 
de acuerdo del Consejo de Ministros,

Este Ministerio se na servido disponer: 
Articulo 1.° Excepto las concesiones a 

que se refieren los artículos 3.°, 8.c ,y 9.\ 
todas las demás que se hacen en .vutüd de' 
esta Orden tendrán carácter provisional 
hasta el mes de octubre de 1950, fecha en 
que de acuerdo con la actuación ¿e cadu 
entidad, se confirmará o anulará la con
cesión, fijando las especies y variedades 
a que ésta se concretará definitivamente, 
asi como el ritmo de producciones anuales 
mínimas a seguir hasta el final de la con- 
cesión.
. Art. 2.° El período de dos afiqs de cen- 

, cesión provisional a que se refiere el ar
tículo anterior, se considerárá incluido en 
el .total de doce años o seis de duración 
total de las concesiones, según se trate de 
semilla certificada y autorizada o simple
mente de esta última' cíase.

Art. 3 ° Se designan concesionarios de
finitivos del Ministerio de Agricultura pa
ra la producción,, durante doce años, de 
semilla certificada y autorizada de guisan
te, haba y judia, entre ias hortícolas, a 
don Antonio Torren! Bertrán y don An
gel' Após Díaz de A rea va, .en nombre y 
representación de la ; Sociedad Anónima 
en constitución «Cultivadores de Semillas, 
Seleccionadas# (CUSESA),’ corñ domicilio 
provisional en General Mola, 85. Madrid.

En cuanto a la producción de semilla 
de nabo y remolacha, forrajeros, sé dé- 
signa a los concursantes antes indicados 
concesionarios provisionales de este Mi
nisterio durante dos años, y caso de que,

*  . ■ V
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transcurrido dicho plazo, esta concesión 
pasara a definitiva. ia üuiaeuui de la mis
ma será efe diez anos más. por ilutarse de 
semilla certiíie.¿da y autorizada.

Ademas, se acepta, en principio, la pro
puesta de los concursantes para, ia obten
ción de semilla original, quedando some
tidos a las inspecciones previas y demás 
requisitos indicados en ios artículos 43 a 49 
de la Orden de este Ministerio fecha f 16 
N̂ le diciembre, de 1947.

Alt. 4.u Se designa concesionario pro
visional del Umisierio de Agnc^itura .pa
ra la producción durante dos años, de se
milla certificada y autorizada de col de 
Bruselas, coliflor, guisante, haba, judia, 
lombarda y '¿apollo, entre las hortícolas y 
de nabo, ray-grass» inglés, ray-grass ita
liano, remolacha, trébol de Alejandría, 
trébol blancor y trébol violeta, entre las 
forrajeras, a don Angel Zorrilla Dorronso- 
fo. en representación de ' «Semillas Selec
tas», ccn domicilio en Serrano, numero 63, 
Madrid.

Caso de que, transourrido dicho plazo, 
esta concesión pasara a ‘ definitiva, de 
ácuerdo con lo establecido en el articulo 
primero, la duración de la misma será de 
diez años más, por tratarse de producción 
de semilla certificada y autorizada.

Además, se acepta, en principio, la pro
puesta del concursante para la semilla 
original, quedando sometióte a las inspec
ciones previas y demás requisitos indica
dos en los artículos 43 a 49 de lYi Orden 
dfc este Ministerio fecha 16 de .diciembre 
de 1947 . •

Art. 5.° Se designa concesionario pro
visional del Ministerio de Agricultura pa- 
f a ’la producción, durante dos años, de se
milla ccp’tiñcada y ‘autorizada de acelga, 
ájpio, berenjena, calabaza y calabacín, ce
bolla, ct>l. col de Bruselas, coliflor, escaro
la, espinaca, guisante, haba, judía, lechu- 
fea, mqjón, pepino, perejil, pimiento, rá
bano, /tendía tomate y zanahoria, entre 
las hortícolas, y de trébol de Alejandría, 
entre fas forrajeras, a don Diego Rodenas 
Fontoíiberta, como Director de «Hortíco
la del Segura, S L », con domicilio éh 
Bajíionuevo. lim ero 1, Muida. *

éaso de que, transcurrido dicho plazo, 
esta concesión pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 
primero, la duración de la misma será de 
diez años más. ñor tratarse de producción 
de semilla certificada f  autorizada-

Esta concesión podrá ampliarse, en 
principio, a* la producción de semilla ori
ginal, si el comportamiento del concur
sante durante los dos primeros años etsí 
lo hiciera aconsejable.

Art- 6.ü Del estucho presentado por la 
«Compañía Levantina de Semillas» se de
duce que interviene en su composición 
capital extranjero, siendo cuestión previa 
e imprescindible que dicha entidad re
nuncie a esa parte de su caoítal, en cum- 
plimientp del apartado h) del artículo 5.° 
de la Orden de 29 de mayo de 1948.

Una vez cumplido este requisito, se de
signa concesionar» provisional del Minis
terio de Agricultura para la produc
ción, durante dos años, de sémilla 
dbrtifieadá y autorizada' de acelga, be; 
renjena, cebolla, coi, coliflor, escarola, 
espinaca, gifts?(nte, judía, lechuga, nabo, 
pimiento, ráhapo. tomate, remolacha y za
nahoria a don Francisco Bernis Alonso, 
como compromisario de la Sociedad Limi
tada, en constitución; «Compañía le v a n 
tina de Semillas», con domicilio en Gra
bador Esteve, número 26, Vale/icia.

Caso de que, transcurrido d4cho plazo, 
esta concesión pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en e] artículo 
primero, la duración de la misma será de 
diee años más. por tratarse de producción 
.¿e.semilla certificada y autorizada.
' Esta concestón nadrá ampliarse a la 
producción de semilla original si el com
portamiento del concursante duiante los 
cuatro primeros años asi lo hiciera acon
sejable.
t Art. 7.° Se designa concesionarios pro
visionales del Ministerio de Agricultura

para la producción, durante dos años, de 
sem illa  certificada y autorizada de acelga, 

borraja, broculi, col, coliflor, espinaca, gui
sante, haba, jucha, lechuga, perejil, pue
rro, rábano, remolacha de mesa, tomate 
y zanahoria, entre las hortícolas, y de 
avena mayor, avena rubia, bromo, col,, 
dáctilo esparceta, festuca, fleo, holco,- lo
cos lupulina 'Trabo, poa. ray-gra.ss inglés, 
ray-grass italiano, remolacha, trébol blan- • 
co corriente y ladino, trébol encarnado, 
trébol violeta y zanahoria, entre las fo
rrajeras,' a don Jesús Glaizola, don po- 
nTingo Clemente y don Gabriel Buesa, en 
representación de «Semillas . Alavesas», 
con dorñicilio en Dato, número 26, Vitoria.

Casq de que, transcurrido dicho plazo, 
esta concesión pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en ei articulo 
primero, la duración de la misma será tío 
diez años más, por tratarse de producción., 
de semilla certificada' y autorizada.

Esta concesión podrá ampliarse, en prin
cipio, a la producción de semilla original, 
si el comportamiento de los concursantes 
durante los dos primerbs años así lo ha
ciera aconsejable.

Art. 8.° Se designa concesionari® defi
nitivo del Ministerio de Agricultura para 
la 'producción, durante- doce años, de se
milla certificada y autorizada de liaba, de 
Miachamiel, a. don Juan Asensi Lledó, con- 
domicilio en Muchamiel (Alicante).

Esta conoesión podrá ampliarse, en prin
cipio, a la producción de semftia original, 
si el ¿ompartamiento del concursante du
rante ios dos primeros años así lo hiciera 
aconsejable.

Art. 9.° Se designa concesionario defi
nitivo del Ministerio de Agricultura para 
la prcdirOciócL durante doce años, de se
milla certificarla y autorizada \de ludía de 
verdeo a doñ David González Mpratinos, 
efl perno re y representación de «Exporta
dora Bañezana, S. L.», con domicilio en 
La Bañeza (León).

Esta concesión podrá ampljarse, en prin-. 
eipio, a la producción de semilla original, 
si el comportamiento del cóñcursahte du
rante los dos primeros años as'i lo hiciera 
aconsejable.

Art- 10. Se designa concesionario - pro
visional del Ministerio de Agricultura pa
ra la producción, durante dos años, de se
milla certificada y autorizada de acelga, 
borraja, espinaca* guisante, haba, judia, 
lechuga y repollo, entre la*s hortícolas, y 
de esparceta y trébol violetá, entre las fo
rrajeras, a don Luis de Val Payás, con 
dorpicilio en Ramón y Cajal, número 55, 
Zaragoza, quien registrará la denomina
ción «Semillas Aragón».

Caso de que, transcurrido dicho plazo, 
ésta eonbesión pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido efl el̂  articulo 
primero, la duración dé la  misma será*de 
diez años más, por tratarse de prodición  
de semilla certificada y autorizada.

R&pe,cto a la solicitud relativa a la se
milla de remolacha forrajera, se conside
ra, de momento, al concursante aopgido 
a los beneficios que conceden a los agri
cultores no concesionarios los artículos 17 
a 22 de la Orden de 29 de mayo de 1948 
pará la producción de semilla tolerada. 
Pasados los dos .primeros años el'Ministe
rio de Agricultura estudiará la convenien
cia de ampliar o no la concesión a la p r o 
ducción de semilla .autorizada o certifi
cada d© dicha variedad.

Art.' 11. Se designa concesionario pro
visional del Ministerio de Agricultura pa
ra la produccin durante dos años de .se
milla certificada y autorizada de acelga, 
berza, borraja, col de Milán. ceboMa, es
carola, espinaca, guisante,' haba, judía, le
chuga, nabo, pepino, perejil, pimiento, 
puerro, rábano, repollo, rémolacha de me
sa. tomate f  zanahoria, entre las hortíco
las, y de ool, esparceta, nabo, trébol viole
ta y zanahoria, entre las forrajeras, a don 
José Verón Joven, con domicilio en el 
paseo de Sixto Celorrto, sin número, .Ca
lata yqd (Zaragoza).

Casó de que, transcurrido dicho plazo, 
esta ' concesión pasata a definitiva, de

acuerdo con lo establecido en el articulo 
prim ero, la duración cU la misma sera de 
diez aqos'maa, por i raíame de producción 
de semilla certificada y autorizada

Respecto a ia • solicitud • relativa «a la se
milla de re.nc.iacna forrajera, se conside
ra» de momento, a concursante acogido a 
los beneficios- que conceden a los agricul
tores no concesionarios ios artícelos 1. 
a 22 de ia Orden de 29 de mayo de 194? 
para ía%p;o*uc?cion de semilia tolerada. # 
Pasados ios dos primaros años, el «Minis
terio de Agricultura estudiará la conve
niencia ce ampliar o no la concesión a la 
producción de semilla autorizada o certi
ficada tío dicha variedad.

Art. 12. Se designa concesionario pro
visional del Ministerio de Agricultura pa
na la producción, durante dos años, dé se- 

I milla certificada y autorizada de acelga,
; borraja'; calabaza, cardo, col de Bruselas, 

col de Tvliiáñ, coliflor, escarola, espinaca,* 
guisante, haba, jud¿a. lechuga, nabo, pe
pino, pimiento, rábano, remolacha de me-, 
sa, repollo y zanahoria, entr^ las hortíco
las, y de esparceta, nabo y trébol Violeta,' 
entre las forrajeras, a don Alejandro Ra- ' 
rnón Pérez, con domicilio en San Juan 
de l̂a Peña, número 165 (carretera de 
Huesca», ¿aragoza,

! .Cacó de que, transcurrido*dicho plazo, 
esta concesión pasara a definitiva, de 

: acuerdo con lo establecida‘en el articulo 
primero, la duración.de la misma será de 
diez años más. por tratarse de producción 
de semilla certificada y autorizada.

Art. 13. Se' designa concesionario pro? 
visior^.l del Ministerio de Agricultura pa
ra la producción, durante dos años, d$ se= 
milla autorizada de bróouli, cebolla, col 

. de Bruselas, col de Milán, coliflor, esca- 
\ rjla. espinaca, guisante, ñaña, judía, le- 

cntiga. náho, rábano, repollo y zanahoria, 
entre las hortícolas, y de esparceta, nabo 
y trébol violeta, enfte las forrajeras, a 
don Ramón ^atlle V^rnis, con doñiicilio; 
en Bell-Llcch (Lérida).

C*iso 'de que, transcurrido dicho plazo, 
esta concesión pasara ‘ a definitiva, de 
acuerdo aon lo establecido en el artículo 
primero, la duración de la misma ^ rá  de 
euatro años má¿ por'tratarse de ¿froduq- 
ción de semilla autorizada.

Esta concesión podrá ampliarse a la 
producción de semilla certificada, ¿1 el 
comportamiento del concursante durante 
los' cuatro primeros años así lo hiciera 
aconsejable.

■Respecto a la solicitud relativa a la 
semilla de remolacha forrajera, se consi
dera,-'de momento, al concursante acogí- 
do a los beneflci.os que oonceden a los 
agricultores no concesionarios los artícu
los 17 a 22 de la Orden de 29 de mayo 
de 1948 para la producción de «enhila tex 
lerada. Pasadoá los dos primeros años, el 
Ministerio de Agricultura estudiará la 
conveniencia de ampliar o no la cqjice- 
sión a la producción de semilla autoriza
da dé dicha 'varisdad.

Art. 14. Se designa concesionario pro* 
visional del Ministerio^de Agricultura pa*!

. ra la producción, durante dos afiós, de se, 
milla autorizada de berenjena, bróculá, 
debolla, col de Milán, coliflor, escarola, 
guisante, judía, lechuga, perejil, pimien
to, rábano, repollo, tomate y zanahoria 
a don José Majó Nonell, con domicilio 
en la Carretera de Barcelona, número 40, 
Mataró (Barcelona). . #

Caso de que, transcurrido dicho plazo, 
esta concesión pasara a ^definitiva, db 
acuerdo con lo ijpdicado en el articulo 
primero-., la duración de la misma será de 
cuatro años más, por tratarse de produc
ción de semilla autorizada.

Esta concesión podrá ampliarse a la 
producción de semilla certificada, si el 
comportamiento del concursante durante 
los dos primeros año*así lo hiciera acon
seja ble. * ■ *

Art. 15. Se designa concesionario pro* 
visional del Ministerio de Agricultura para 
la.i^rodfccción durante 4ós años, de se* 
imtla'autorizada de acelga, apio, berenje- 
tra, brócun, calabacín, efebofia, col, colir



4736 9 octubre 1948  B. O. del E.-Núm. 283

flor, escarola, espinaca, guisante, haba, 
judia, lechuga, nabo, pepino, perejil, pi
miento, rábano, repollo, tomate y zana
horia, entre las hortícolas, y de nabo, en
tre las í oirájeras, a don Casimiro Pitó 
Pítláu, con domic'Iio en el paseo del Bor
ne, número 8, Barcelona.

Caso de que, transcurrido dicho plazo, 
esta concesión pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
primero, la duración de la misma será de 
cuatro años más, por tratarse de produc- 

' ción dé semilla autorizada.
Esta concesión podrá ampliarse a la 

producción de semilla certificada, si el 
comportamiento del concursante durante 
los dos primeros años así lo hiciera acon
sejable.

Respecto a la solicitud relativa a la se
milla de remolacha forrajera, se conside
rando momento, al concursante acogido 
a los beneficies que conceden a los agri
cultores no concesionarios los artículos 17 
a 22 de la Orden de 29 de mayo de 1948, 
para la producción de semilla tolerada. 
Pasados íos dos primeros años, el Minis
terio de Agricultura estudiará la conve
niencia ce ampliar o no la concesión a 
la producción de semilla autorizada.

Art.. 1G. • Se designa concesionario pro
visional del Ministerio dq Agricultura pa
ra la producción, durante dos años, de 
semilla autorizada de cebolla, guisante, 
judri, lechuga, puerro, renollo, remolacha 
y zanahoria, entre las hortícolas, y de 
nabo y trébol violeta, entre las forraje
ras, a don Eiurerúo Iberio llar tu Mayan® 
(«Uriber Suministros Agrícolas»), con do
micilio en Ronda, número 5. Bilbao.

Caso de que, transcurrido dicho plazo, 
e6ta concesión ''pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
primero, la duración de la misma será de 
cuatro años más, por tratarse de produc
ción de semilla autorizada.

Respecto. a la solicitud relativa a la 
semilla de remolacha forrajera, se con
sidera, de momento, al concursante aco
gido a los beneficies que conceden a los 
agricultores no concesionarios los artícu
los 17 a 22 de la Orden de -29 de mavo 
de 1948 para la producción de semilla 
tolerada. Pasados los dos primeros años, 
tí Ministerio de Agricultura estudiará la 
conveniencia de ampliar o no la conce
sión a la producción de semilla autorizada 
de dicha variedad.

Art. 17. Se designa concesionario pro
visional del Ministerio de Agricultura pa
ra la producción, durante dos años, de 
semilla autorizada de acelga, calabaza y 
calabacín, cebolla, coliflor, espinaca, le
chuza, nabo, pepino, rábano y zanahoria, 
entré las hortícolas, y de trébol'de Ale
jandría v zanahoria, entre las forrajeras, 
a «Gil Mascarcll Hermanos, S. R. C.», 
con domicilio en Eduardo Torres, núme
ro 16. Albaida (Valencia).

Caso de que, transcurrido dicho plazo, 
esta concesión pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
primero, la duración de la misma será de 
cuatro años más, por tratarse de produc
ción do semilla autorizada.

Rcsnscto a la solicitud relativa a la 
semilla de remolacha forrajera, se consi
dera, de momento, al concursante acogido 
a los beneficios que conceden a los agri
cultores no concesionarios los artículos 
17 a 22 de la Orden de 29 de mayo de 1948, 
para la producción de semilla tolerada. 
Pasados los dos primeros años, el Minis
terio de Agricultura estudiará la conve
niencia de ampliar o no la concesión a 
la producción de semilla autorizada de 
dicha variedad.

Art. 18. Siempre que realice directa
mente la selección de esparceta, espinaca 
y guisante, se designa concesionario pro
visional del Ministerio de Agricultura para 
la oroducción, durahte dos años, de se
milla autorizada de espinaca, guisante, 
haba y'jucUa. entre las hortícolas, y de 
esparceta, nabo y trébol violeta, entre las

forrajeras, a don Juan Ricart Mili, con 
domicilio en Fuliola (Lérida).

Caso de que, transcurrido dicho plazo, 
esta concesión pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
primero, la duración de la misma será de 
cuatro años más, por tratarse de produc
ción de semilla autorizada.

Respecto a la solicitud relativa a la 
semilla de remolacha ‘forrajera, se consi
dera, de momento, al concursante acogi
do a los beneficios que conceden a los 
agricultores no concesionarios los artícu
los 17 a 22 de la Orden de 29 de mayo 
de 1948, para la producción de semilla to
lerada. Pasados los dos primeros años, el 
Ministerio de Agricultura estudiará la 
conveniencia de ampliar o no la concesión 
a la producción de semilla autorizada de 
dicha variedad.

Art. 19. Se designa concesionario pro
visional del Ministerio de Agricultura pa
ra la producción, durante dos años, de 
semilla autorizada de guisante, haba y 
judia, entre las hortícolas, y de espar
ceta, nabo y trébol violeta, entre las fo
rrajeras, a don Leopoldo Ortiz Uruñue- 
1&, con domicilio en Vara de Rey, nú
mero 6, Logroño.

Caso de que, transcurrido dicho plazo, 
esta concesión pasara a definitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
primero, la duración de la misma será‘ de 
cuatro años más, por tratarse de produc
ción de semilla autorizada.

Art. 20. Por no deducirse del proyecto 
que presenta garantías técnicas suficien
tes, no se designa concesionario del Mi
nisterio de Agricultura a don Vicente Hui- 
ci Lizárraga, con domicilio en D. J. Beun- 
za, número 39 bis, bando de la Rochapea, 
Pamplona. x i

Corno dicho concursante declara poseer 
cultivos propios, se le considera acogido 
a los beneficios que conceden a los agri
cultores no concesionarios los artículos 17 
a 22 de la Orden de 29 de mayo de 1948, 
para la producción de semilla tolerada 
de acelga, apio, berza, borraja, bróculi, 
calabaza, cebolla, col de Bruselas, col de 
Milán, coliflor, escarola, espinaca, guisan
te, haba, judía, lechuga melón, nabo, pe
pino, perejil, puerro, rábano, remolacha 
de mesa, repollo, sandía y zanahoria, en
tre las hortícolas, y de nabo y remolacha, 
entre las forra jeras.

Si en los d03 primeros años se deducen 
de su comportamiento- mayores garantías 
que las que ofrece en el proyecto pre
sentado, se le designará concesionario del 
Ministerio de Agricultura para la produc
ción, durante seis años, de semilla auto
rizada de las especies que se fijen al 
terminar dicho plazo, según lo establecido 
en el artículo primero.

Art. 21. Por no deducirse del proyecto 
que presenta garantías técnicas suficien
tes, no se designa concesionario del Mi
nisterio de Agricultura a don Ramón Fal
có, en representación de «Ramón Falcó 
y Hermanos, S. L.», con domicilio en la 
avenida del General Primo de Rivera, nú
mero 67, Elche (Alicante).

Como dicho concursante declara poseer 
cultivos propios, se le considera acogido 
a los beneficios que conceden a los agri
cultores no concesionarios los artículos 
17 a 22 de la Orden de 29 de mayo de 1948, 
para la producción de semilla tolerada de 
haba, entre las hortícolas, y de avena ru
bia y trébol de Alejandría, entre las fo
rrajeras.

Si en los dos primeros años se dedu
cen de su comportamiento mayores ga
rantías de las que ofrece en el proyecto 
presentado, se le designará concesionario 
del Ministerio de Agricultura para la pro
ducción, durante seis años, d e 1 semilla 
autorizada de las especies que se fijen al 
terminar dicho plazo, según lo dispuesto 
en el artículo primero.

Art. 22. Por no deducirse del proyecto 
que presenta garantías técpicas suficien
tes, se excluye del concurso a don José

María Eléseguí jauregui. con domicilio 
en Fermín Calbetón, número 9, San Se
bastián.

Si dicho concursante acredita que lo» 
cultivos que declara son llevados directa
mente por él con anterioridad ai 5 de 
marzo de 1947, podrá considerársele aco
gido a los beneficios que conceden a los 
agricultores no concesionarios los articu
las 17 a 22 de la Orden de 29 de mayo 
de 1948, •oara La producción de semilla to
lerada.

Art. 22. Por no deducirse dei proyecto 
que presenta garantías técnicas suficien
tes, se excluye dei concurso a doña Do
lores Alberdi, viuda de J. Mocoroa, con 
domicilio en Akiamar, número 6, San Se
bastián.

Si dicha concursante acredita que los 
cultivos que declara son llevados directa
mente por ella con anterioridad al 5 de 
marzo de 1947, podrá considerársele aco
gida a los beneficios que concede a los 
agricultores no concesionarios los artícu
los 17 a 22 de la Orden de 29 de mayo 
de 1948 para la producción de semilla 
tolerada.

Art. 24. Por no deducirse del proyecto 
que presenta garantías técnicas suficien
tes. se excluye del concurso a don Juan 
Angel Bilbao Olaeta, como socio gestor de 
la S. R. C. «Bilbao Olacta Hermanos», con 
domicilio en Gregorio Balparda, número 
24, Bilbao, el cual tampoco reúne las con
diciones precisas para poderle autorizar 
como productor eventual de semilla tole
rada, por no explotar directamente nin
guna finca con anterioridad al 9 de mar
zo de 1947.

Art. 25. Por solicitar la producción de 
semilla de remolacha azucarera, que no 
ha salido a concurso, queda excluido del 
mismo el concursante «Sociedad Indus
trial Castellana, C. A », domiciliada en 
Miguel Iscal, número 12, Valladolid.

Árt. 26. Por solicitar un aumento de 
cupos en ia producción de semilla de re
molacha forrajera, de la que ya es conce
sionaria en virtud del primer concurso, 
resuelto por este Minsterio con fecha 8 
de noviembre de 1941, se considera ex
cluida del presente concurso ;* la «Socie
dad General Azucarera de España», con 
domiclio en Ruiz de Alarcón, núnL 5i 
Madrid, por no lequerir dicha concesión 
para dicho aumento de cupo.

Art. 27. La concesión hecha por Or
den ministerial de fecha 8 de noviembre 
de 1941 a don Manuel Huici Lizárraga, 
domiciliado en ü. J. Beúnza, núm. 41, 
primero, Pamplona, queda ampliada a la 
producción de semilla, certificada y auto
rizada de guisante y judía, entre las hor
tícolas, y de remolacha, entre las forra
jeras, quedando sometido en esta nueva 

arte de su concesión a los requisitos se
áis dos en la Orden de 29 de mayo 

de 1918.
Art. 28. En cumplimiento del articu

lo 15 de la Orden de 29 de mayo de 1948, 
las fianzas que habrán de depositar las 
entidades concesionarias serán las si
guientes:

P esetas

Hortícola del Segura ..................  40.000
Semillas Alavesas .............................  35.000
D. Alejandro Ramón Pérez .......   30.000
D. José Verón Joven ...................... 30 000
D. Ramón Ballle Vernis ..............  25.000
«Cusesa» .............................................. 25.000
D. Casimiro Fitó Paláu ..................  25 000
D. José Majó Nonell ...................... 25.000
Semillas Selectas .............................  25.000
D. Luis de Val Payás ...................... 25.000
Compañía Levantina de Semillas.. 20 000
Exportadora Bañezana  ú  20.000
Gil Mascarell Hermanos ........   20.000
D. Juan Asensi Lledó ...................... 15.000
D. Eugenio Ibergallartu Mayáns... 15.000
D. Leopoldo Ortiz Uruñuela ....... ÍO'.OOO
D. Juan Rícart Mili ...................  10.000

Art. 29. Las concesiones a que hacen 
referencia los artículos anteriores quedan 
sometidas a todas las obligaciones que
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dimanen cln la Ord^n ministerial fecha 29 
de mayo de 1948, asi como a ias genera
les que se.indican en el Reglamento dal 
In stru lo  Nacional pera la Producción de 
Semilla:; Selectas, fecha 16 de diciembre 
de 1947.

Art, 30. En virtud de la facultad que 
confiere el anicuio 17 de la Orden de 29 
de mayo de 1943 al Servicio-de Semillas 
Hortícolas. Pratenses, * Forrajeras e In
dustriales del Instituto Nacional para la 
Producción de Sem illas Selectas, podrá 
autorizar para la producción provisional 
de semilla tolerada a aquellos agriculto
res que lo hayan solicitado en el plazo 
que se indicaba- m  el articulo 18 de la 
mencionada Orden, .y que, a juicio de di
cho Servicio, róúnan las condiciones pe
didas en los artículos 17 a 22 de dicha 
disposición, así como a los * concursantes 
a las concesiones objeto de esta Orden 
que, no habiendo presentado garantías 
suficientes para ello, considere el men
cionado Servicio que sí las tienen para 
la obtención de semilla tolerada.

Asimismo, si los concesionarios desig
nados en virtud de lo establecido en los 
ari ionios anteriores tuvieran en m archa 
cultivos con anterioridad a la fecha de 
la concesión, las semillas de ellos obteni
das serán consideradas como toleradas, 
siempre que así se estime oportuno por 
el mencionado Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1948.

REIN

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de octu bre de 1948 por la  
que se m od ifica  la d e 14 d e agosto  d e  
1947, que defin ió  la h a rin a  d el 90 por
100 de extracción .

limo. Sr.: Diversas circunstancias acon
sejan mochil" ir al grado de humedad que 
como íiv.i-dnio deberá contener la harina 
de trigo de-unida por las Ordenes minis
teriales de 12 de enero de 1946 y ’.4 de 
agosto'de 1947, nuolicada esta última en 
el BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
de 24 de dicho mes.

En /Sil consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que en lo suce
sivo, y a p?rtir de la fecha de publica
ción de la presente Orden,- la definición 
legal de la harina de trigo correspondien
te al Upo de extracción actualmente vi
gente, asi como su composición analítica, 
se precisaran en los términos siguientes: 

Definición: Deberá entenderse por ha
rina de trigo de DO por 100 de rendimienr 
to, el producto de la m clturación del 
t.ri‘7o (nrevia separación de impurezas en 
las operaciones* de limpia y complemen
tarias de las fábricas de harinas) con el 
grado de extracción necesario para ob
tener el expresado producto de 90 por 
100 sobre la base del trigo comercial.

Ofrecerá un marcado buen aspecto, sin 
ser áspera al taeio nr presentar grandes 
fragmentos de salvado a la vista.

Composición: La citada harina deberá 
contener, como máximo, el 15 por 100 de 
humedad; de 16 a, 40 por 100 de gluten 
húmedo; de 6 a 14 por 100 de gluten seco; 
de 1,25 a 1,50 por 100 de cenizas referi
das a m ateria seca; menos de 0,3 por 100 
de ceniza's insolubres al ácido clorhídri
co al 10 por 100 (con referencia a la ma
teria seca); de 6 a 9,5 por 100 de, residuo 
sobre el tamiz metálico numero 120 
(45 hilos por centímetro lin eal),N recogi
do de la extracción del glutep. 1 a 2 por 
100 de celulosa y acidez no superiqr a 
0,4 por 100, expresada en ácido láctico 
y referida u m ateria seca.

Esta composición de la harina del 90 
por 100 de extracción se puede conseguir 
con los trigos comerciales cuyo contenido 
de impurezas no rebase el 5 por 100.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1948

REIN

Timo. Sr. Director general de Agricul
tura.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría
H acien do  p ú b lico  los asuntos som etidos  

p a ra  estudio  y ap robac ión  d e la  C om i
sión  C en tra l d e S an id ad  L oca l en  la  
sesión  ce leb ra d a  e l d ía  6 d e o ctu bre  
d e 1948.

En sesión celebrada por esta 'Comisión 
Central de Sanidad Local el día 6 de oc
tubre de 1943, para el estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, en 
armonía con lo dispuesto por el artícu
lo 118 de la vigente Ley Municipal de 
31 de octubre de 1935, y segundo del De
creto de 4 de julio de 1938, ha conocido 
de los siguientes:

1.« P on tev ed ra  (V igo).— Embalse del 
río Villaza para el abastecim iento de 
agua. Se aprobó el proyecto presentado 
como aprovechamiento de las posibilida
des actuales para amortizar las instalacio
nes existentes y que se realice un estudio 
definitivo que como parte integrante del 
de Ordenación Urbana satisfaga por com
pleto las necesidades de la ciudad; y que 
en el plazo de seis meses remita el Ayun
tam iento el proyecto de la ampliación de 
la estación de filtración por no ser su
ficiente el anteproyecto presentado.

2.° S a lam an ca  (capital).—Modificación 
de las Ordenanzas de construcción y va
riación parcial en las alineaciones ofi
ciales de la calle de Echegaray, plaza de 
San Bartolomé, calle de Elcano y Alto 
del Rollo. Se aprobó la modificación de 
las primeras suprimiendo del artículo 70 
las palabras «imitando piedra de sillería»; 
y aprobar el proyecto de variación par
cial en las referidas alineaciones.

3.° Z aragoza  (capital).—Supresión del 
último trozó de la calle proyectada pró
xima a los enlaces de carretera y para
lela al paseo de Isabel la Católica. Quedó 
aprobado.

4.° Z aragoza  (ca p ita l).— Proyecto de 
enlaces ferroviarios en la ciudad. Quedó 
aprobado.

Lo que se hace público en este, periódico 
oficial pará conocimiento de las Corpo
raciones municipales interesadas y demás 
efectos.

Madrid, 7 dé octubre de 1948.— El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Sección 4.ª  (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

A nunciando su basta  de con tra ta  p ara  Ja 
conducción  del co rreo  en au tom óv il en 
tre las O ficinas d el R am o  de F e lan itx  y 
su estac ión  férr ea .  

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción

del correo en automóvil entre las Oficinas 
del Ramo de Felanitx y su estación fé
rrea, en el «tipo de diez mil pesetas anua
les y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Baleares y E stafeta de Felanitx 
hasta el día 3 de noviembre próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 8 de dicho mes a ias once horas, 
en la citada Administración Principal

Madrid, 4 de octubre de 1948 —El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M odelo d e  proposición
Don F. de T., natural de ........  veci

no de ........  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .... a .... 
y viceversa, por el precio de .......  (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .......  la fianza
de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.685—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Aviso o fic ia l r e fe r en te  a  la  d esign ación  
d e don  R ich ard  Den is Cosens P rior  
com o  D elegado g en eral p a ra  E spaña de  
la  C om pañ ía  inglesa de Seguros «R oyal 
In ssu ran ce C om pany L im ited ».

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en particu
lar- que la Compañía inglesa de‘ Seguros 
«Royal Inssurance Company Limited», do
miciliada en Barcelona, rambla de Cata
luña, 35, ha designado como Delegado 
general para España a don Richard Denis 
Cosens Prior, en sustitución de Mr. Georr 
ge Frederick Thom as Burgoyne, que hasta 
la fecha ha venido desempeñando dicho 

* cargo.
Lo que se hace .público a efectos de 

lo dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento de Seguros, de 2 de febrero de 1912.

Madrid, 30 de septiembre de 1948.—El 
Director general, J .  Ruiz.

Aviso o fic ia l r e fe ren te  a  la designación  
d e Mr. R ich ard  Denis C osens Prior corno 
D elegado  g en eral p a ra  E spaña de la 
C om pañ ía  inglesa de Seguros « T he  
Liw erpool London  G lobe Inssurance  
C om pany L im ited ».

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en particu
lar que Ja Compañía Inglesa d é , Seguros 
«The Liwerpool London Globe Inssurance 
Company Limited», domiciliada en B ar
celona, rambla de Cataluña, 35, principal, 
ha designado como Delegado g e n e r a le r a  
España a Mr. Richard Denis Cosens Prior, 
en* sustitución de Mr. George Frederick 
Thom as Burgoyne, que hasta la fecha 
ha venido desempeñando dicho cargo.

Lo que se hace público a efectos . de 
lo dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento de Seguros de 2 de febrero de 1912.

Madrid, 30 de septiembre de 1948.—El 
Director general, J .  Ruiz.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s

R e la c ió n  d e  l a s  d e c l a r a c io n e s  d e  h a b e r e s  p a s iv o s  q u e ,  p o r  lo s  c o n c e p t o s  q u e  s e  c i t a n ,  h a  a c o r d a d o  e s t a  D i r e c c ió n  
General en la primera quincena de agosto de 1948.

Las iniciales puestas a continuación d e  los apellidos significan: V, viudedad; H, h uérfanos; D, dote.

Nombre y apellidos de los interesados  Empleo dei causante 
Haber pasivo 

Pesetas

 Porcentaje
 Sueldo  
 regulador 

 Pesetas 

Fecha de que 
arranca 
el pago

D. M. A.

 Tesorería en 
que se domi

cilia  el pa go

J U B I L A C I O N E S

D. Luis Berm ejo Moyano ...............
D. José Carneiro R ,gueira  ...................
D. Luciano Tejedor San Segundo ...
DA Raim unda Pinilla Cám ara ............
D. Fernando Pozo M artínez ................
D. Antonio Alvarez Menéndez ...........
D. Antonio Bemtez Donoso '................
D. Ju an  Díaz Arguelles y Gajlego ...
D. Ju an  fa ja rd o  Perd ió  ......... ............
D. Manuel G uerrero Triguero ...........
D. José Ealiester Tormo .......................
D. Ismael Gutiérrez Díaz ....................
D. Eduardo de Zhñiga y G arcía  Iz

quierdo. .. .............. ]..*.................. ......
• D. Cayetano M artínez Zaraeoza

D. Salvador M arín Ferrer ..................
D. M ariano M artin Rodríguez ...........
D. Lucas Vázquez Cobas ................. .
D. Braulio González Valero ...............

: D. Adriano González Rodríguez
D. R afael Hernández Valencia ........ .
D. Luis Antón Cano .........................

• D. José Jim eno Carpí ...........................
D. Vicente G alán Pérez .......................
D. Jü an  Hilario Fernández T sjera ...
p . Ju lián  Medina IIijón v.......................
D. Enrique Abel B ertrán  ....................
D. José M iralies Caparros ...........
D. R afael Escobar Benítez ...................
D. G aspar San tiu sie  de  la Torre

T D. JaciAto Sánchez Rosario ...............
D. Angel Jim énez Tluiz .......................
D. Pedro Rúa Méndez .....................
D. Francisco B errejón  * Núñez de

Arenas ...........■...................................
DA Avelina Tovar Andradé ...................
D.a Deogracias Serrano López ..... .
D. Fernando Angulo Fernandez .r#...
D. A lejandro Barbero Herranz- ........
D. Manuel Campos M ontenegro ..... .
D. Vicente Menguál Ju an  ........ ..........

  Agente de Policía ........... !
Cartero urbano ...............i
Je fe  Admón. 2a Obras P.l 
Portero Escuela Normal.
C artero urbano ................
U jier de las Cortes .... 
Registr. de la Propiedad, 

i Je té  Admón. 2a Hda. ..
i C artero urbano ..... .........
i Portero Ministerios Civ.
¡ Secretario  Admón. JusrA  
1 P alafrenero Fiad. VeterA

M agistrado .........................
Celador San itario  ...........
Secretario  Admón. JuStA 
Portero Minist, Civiles... 
Portero Minist. Civiles ..

¡ Je fe  Admón. Telégrafos..
Capataz Forestal ............,
Secretario  Admón. JustAj 

1 Profesor Escuela Normal.! 
! Je fe  Admón. i.° Agncult.
¡ C artero urbano ............
j C artero  urbano .............
| C artero  urbano ... .......
» Ca.rteio urbano ...d ........ .

Capataz F or-s:a l .......
Caí-tero urbano ...............
Secretario  Admón. JustA  
M aestro espe • ¿Tizado ..v
Celador ro resta i . . •........
Secretario  Audiencia ....

C artero urbano ...............
F re í esora num eraria .... 
Ca ol\ t az Vitlcult u ra 

1 Censor M. T. Ti.ib. de C.
C añ ero  urbano ...............i
Perlero Min. Civiles ... 

Portero 2.° Min. Civiles.¡

900,00
4.320.00

1.0.560.00
2.400.00
4.320.00 

. 8.100,00
22.400.00

7.920.00 
8-720,00
7.200.00

16.000.00 
6.000,00

22.400.00
4.800.00 

16.000,00
2.400.00 
8.000,00 
9.000,00
3.600.00

10.400.00
16.800.00
11.520.00 '

1.800.00 
1.400, >0
4.320.00
6.720.00 
2.700 00
2.100.00 

16.000,00
1.700.00 
4.0TX00

12.000.00

4.320.00
16.800.00

1.550.00 
13.120,00
4.320.00
4.800.00
3.500.00

20 por 100... 
60 por 100... 
30 por 100... 
60 por i 00... 
60 por 100 .. 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 .. 
80 por 100 . 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 . 
40 per 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
25 por 100... 
40 por 100...- 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...

■ 20 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

60 por 10.) J 
80 por, 100... 
20 por 100...

: 80 por 100... 
i 60 por 100 ..
, 60 po: 100. .
1 50 por 100...

i 4.500,00  
! 7.2ÜÜ.00 !
! 13.2oo,oh ¡

4.000.00 
7.200*00

10.200,00
28.000,00
13.200.00
8.400.00
9.000.00 ¡ 

20.000.00 |
7.500.00 j

28 000,00 j
6.000.00 1

20.000.00 i 
6 000.00 !

10.000.00 ! 
12.000.00 ¡
4.5CTÍ.OO i

13.000.00 !
21.000.00 1
14.400.00 !
7.200.00 j
3.500.QÓ :
7.200.00 i
8.400.00
4.500.00 
3.500 00

20.000 00 ¡
8.500.Ó0 ! 
5.000.00 ¡

| 15.000,00 1
i
¡ 7.2/00,00 

21.0*00,00 !
7.750.00 ¡ 

16.405,00 .
| 7.2*00,00 
1 8.000.00 
¡ 7.000,00 »

 2 5 1947 
1 6 1948 
7 7 1948

22 6 1948 
9 7 1948

16 • 6 1948
4 6 1948

17 7 1943 
24 6 1948

1 12 1947
13 4 1948 
1 1 7 1943

15 7 1918
23 5 1948
11 4 19*8
5 2 1948

14 5 19x8
20 7 1948 
10 7 1948
22 4 1948 
10 6 1943 
20, 6 1948
23 7 1943 
31 5 1545 
28 7 1943 
28 11 1046
12 7 1948
13 ' 1 1943 
9 4 19 .8  
9 o 1948

24 6 1 9 m 
7 4 1248

13 7 1948 
4 7 1948 
1 4 1948 

27 7 19-18 
10 7 1948 
19 12 1947
21 12 1947

 Madrid.
La Coruña.
Avila.
Santander.
Zaragoza.
M adrid.
Badajo?:.
M adrid.
Valencia.

1 Ceuta.
Valencia.

, León.
1

Madrid,
Alicante.
V alm eia.
Madrid.

: La Coruña. 
i Ciudad R eal 
| Jaén.
: S ta. Cruz T. 

Murcia. 
Castellón. 
Cáceres. 
Madrid.

. ¿Madrid. 
Barcelona. 
Alicante. 
Barcelona. 
Madrid. 
Badajoz. 
Albacete.

, Lugo.
i
: vigo.

Huesca.
Madrid.
M adrid.
M adrid.
Madrid.

; B arcelona.

J U B I L A D O S  M A G I S T E R I O

QA Teresa Antonia N avarro M ira ...
0 . a Sabina Huertas G ó m ez-...................
D a  Ju an a  Sáncl*.z López ....................
D. Vicente Rodríguez González ..... ;
D a Consuelo Zapatero Rodríguez ,
D a M ana Lodeiro Bernárdez .............
D a  Fideia Fernández Escantilla .......
D a Isabél Ibáñez Díaz ...........................
D a ÁdclC^Rodefo Reca ..........................
D. Antopio Arroyo R ojas ................ .
DA Mercedes B arío lin  Peña ............
D a  Eulalia Díaz Ruiz ......... ; ...............
D. Enrique San tam aría  Pardo ........ .
D.a Iliria  Saldaña Sánchez ..... .............
Da  Francisca Prieto Soutullo ___ ....
Da  Joarqujifa Pujol Morel .....................
D. Antdnio M anuel C ham orro Muñoz 
D. José - D avid G arcía  Rubio ........ ....

i M aestra Nacional ...........
Idem ..............  • ...............
Idem ..... ............... ..............

■Maestro .............................  ¡
M aestra .............................
Idem %......................... '.......
Idem ....................... .
Idem ....................................
Idem ............................

; M aestro ................ .............
! M aéstra .............................
! Idem ............* ................... ;
¡ M aestro ............. ................
i M aestra .............................

Idem .................... a.........
Idem ..........................
Maestro . .* ........................

■ Idem ....................................

10.560.00 
11.520,()0
10.560.00 
5.0404)0 
6:720.00 
«6.720.00
5.400.00 
5 040,00
6.720.00 

10.560 00
11.520.00 
2.000,00
6.720.00 
3.600.10 
£.720.l/>

10.550.00 
7 680.00
6.720.00

80 por 100 . 
80 por 100. .. 
80 por 100... 
60 por 100 .. 
80 por i00... 
80 por .00. , 
60 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100.,. 
80 por 100.,. 
40 por 100... 
80 por 100... 

' 60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 

. 80 por 100. .

13.200.00 ■ i
14.400.00 ]
13.200.00 ] 
8.400.JO i
8.400.00 i 
8.40Q.QO i
9000.00 1
8.400.00
8.400.00 

13.20Q.00
14.400.00 !
5.000.00 1
8.400.00 !
6.000.00
8.400.00 

13.200 00 ■
9.600.00
8.400.00 j

^4 6 1918 
10 7 1918 
13 7 1948 
00 7 1948 
18 7 1948 
8 5 1947 

22 8 1947
13 7 l&fe
14 7 1948 
3 7 1948

10 6 1943 
16 1 •946 
16 7 1948 
12 12 1946 
28 7 1947 
6 7 1943 

18 6 1943 
18 7 1948

: A licante.
A litan te. 
Valladdlid, 
León. 
Oviedo.
La Coruña.
Cácercs.
Santander.
S a n ta n d e r ..
Alm ería.
Valencia.
Vizcaya.
Burgos.
Salam anca.
Orense.
Barcelona,
G ranada.
CAdedo.
i

                                                                            P E N S I O N E S  C I V I L E S
DA Agustina, Lahiguera López (H .)...
DA Am elia Muirás Sanz (H.) .............
D a  M a del Carm en Ariáts Gonzá

lez (V.) ...................................
D a Josefa  B atlle Masip (V.) ..........
DA Eugenia Moran Muñoz (V.) ...........
D a Inés Reyes López (V.) ...................
D a  Ju an a  Rodríguez Abellán (V.) *’.!!
Torres Gallego (H.) .................................
D a N atividad ALmorox Santiago (V.) 
D a -María  Carm en Betegón Octavio

' de Toledo (H.) ........................... ..
D a  Ju sta  Antón Diez (V.) ..... .............
I** Felisa Flórez B arroso (V.) ...........

Oñcial de Correos 
Je fe  de Telégrafos .......

Sobrestante Obras Púb.
C artero  urbano ...............
C artero urbano ................

I Profesor Escuela A. y O.
j Portero tercero ... . .........
¡ G uardia de Seguridad... 
i C artero  urbano ........

j J f f e  Min. Instrucción P.
Cuerpo dr Vigilancia ... 

1 Je fe  de Gobernación ...

183,33 *
1.000,G0

2.000.00 
2.000,«0 
2.100,00
2.000.70
1.000.00 
1.000,00 
1.416,36

1.625.00 
1.000,00
3.008.00

Rehatjil
Mitad.

Por sueldo... 
Por sueldo.. 
4.a parte .., 
3a  parte ... 
3A parte ...

Transí 
3A parte ...

4.a parte ...
: 3.a parte ... 
i 4.a ¿ a r te  ...

itación  | 
2.000,00 :

7.000.00 !
* 7.200,00 í

8.400.00 ¡
6.000.00 ;
3.000 00 

misión
4.250.00

6.500.00 
3.000,00 .

12.000,00 ¡

17 1 194*2 
21 6 1947

1 4 1948 
28 5 1948 
6 5 1948 '

13 6 1948 
6 4 1948

25 9 1947 
11 6 1948

i  9 1947 
24 6 1948
14 4 1*948

Zaragoza.
M adrid

Alm ería.
Barcelona.
Madrid.
G ranada.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.

Madrid. ? 
¡ Alicante.
1 Avila;
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

Tesorería en 
q ue se domi
cilia el pago

D. M. A

D 4 M aría Carbonell Flo . (H.) ...........
D.a Francisca S a rra te  Abril (V.) ,
13.* Luisa Pinto Cabello (V.) ...............
D.a M.a Carm en M artín  Yagüe (H .)...
D.4 M 4 Marqués Rojas ( V j  ...........
D.4 Nieves R o d rig u e  Sánchez (V.1)... 
D.4 C eferina R vuelta • B arnentos (V.)
D.4 M aría Suarez Arm as (V.) ............
D> Josefa Ripollés Apanci (V J  ........
D.4 Micaela M ayorga San  Segun

do (V.) ........................................ .
D.4 Ju an a  Terrades Burgos (V.)
D.a Dolores p a rir in a  y M edina (H J
D.4 Ana Blázquez San tero  (V.) .......
D, Ramón Castillo Paláu (H.) ...........
D 4 M atilde López (V.) .........................
D.4 M ana de la Cruz O livares (V.) ... 
D.a M.a Salud Azcárate León (V.) ...
Gim énez Reina (H.) ...............................
D..a Enriqueta Lozana González (V.)
D> M argarita  T erry Vienne (V.) .....
D.4 Lucia Maduoño González (V.) ... 
D.4 M>1 Teresa Sanz Macho (H.)
D.4 Jo sé ía  B eltrán  y, A lenda (V.) ...
D.a Elena G arcés Campo (H.) ...........
D.4 Am adora Expósito Rueda y otros

(V. y H J ........ ................................
D 4 Felicitas Fernández Alonso (V J ...
0 . a Isolina Díaz "Santána (H J .......
D.4 M aría  Rom ero Góm ez ¿ V J  ........

Profesor Artes y Oficios  
Empleado facu ltativo  ...

k  J u n e ro urbano .............
Je ie  ie  Hac *uda ...........
P irte ro  M inisterios .. .. 
Poripro M inister’^s . ....
Prpftso. Instituto  ...........
Auxiliar M ayor ................
Je fe  Adm inistración ....

Agente Vigilancia .. 
dan te Obras Públicas

ingeniero ...........................
Pe.-tero M avor ............ .
C rm i.saru  . ; .......  ........ .
A uxúiar, M ayor ... 
C ip ataz  de Telégrafos .. 
M agistrado ....................
>  eniero ........ . ... ...
C artero  M ayor ........
Ingeniero de M inas .... 
Secretario  de Juzgado... 
R egistrador Propiedad..,
Je fe  de C o rn o s ..............
Alguacil de Juzgado ...

C artero  urbano ........... ...
Portero M ayor
Je fe  de Hacienda ..........
Je fe  T ribunal Cuentas ..

2.000,00 
1.50)00  
2.000,00 
2.100.U0 
1.606,66 
2.250 00 
2.000,00
1.500.00
3.300.00

1.166.66
1.800.00 

. 4.5ÍXK00
2.000,00 
1712,50  
2.100.00 
1.166 56
8.750.00 
2.500.C0 
L500.00

12.000.00 
,v 7 500.00

6.250.00 
3.600 00

750.00

1.500.00
2.500.00 
2.000.00
3.300.00

•3.4 p arte ... 
Mínima ,, , 
Por sueldo... 
4.* :parte ...
3.a parte
4.a parte ... 
4 * parte  
M ínima ......
4 a p arte ...

3.4 parte .. 
15 por 100...

H a na 
4 a p arte ... 
M itad
4 a parte ...
3.* parte ...
4.a parte ..

l’r>ins 
Por sueldo . 

Extrao  
Evtrwo 
T rans

4.4 p arte ...
T raní

Por sueldo... 
4.a parte ... 
Por sueldo.. 
4.a parte ...

6 000 00 
10 000,00 

' 8 2Ú0.00
8 400 00 
5 000.00
9.000 00 

* 8.000.00
7.200.00 

13.200.00

3500.00  
12.000.00

misión
8 000,00
3425.00
8400.00
3.500.00 

35.000.00
m s :o r

. 5.000,00 
rdinaria  
retinaría 
misión

14.400.00 
imjsión

3.000 00 
10  900.00

7 000.00 
, 13.200,00

19
19 
10 
22 
25

1
30
20 
29

5
25
19
7

15
4
8

3 0 1 
15 
23 
29 
13
19 
27

2

22
20 
27 
23,

3
12
9 
2 
2 
7 
6 
1 
6

i?
6
3
1

11
11
3
5 
1 
7

10 
9 
9
4 
7

6 
7
5
6

1948
1947
1947
1948 
1948 
1948 
1948 
i9 i8  
1948

1947
1947
1948
1946
1947
1947
1948 
1948 
1945
1947 
1934 
1936 
18:7
1948 
1947

1947
1948 
1948 
1947

 Barcelona.
; Madrid- 
¡ Sevilla.

Madrid.
| Cádiz.
¡ Madrid.
: Jaén.
; Sur Cruz T. 
j Castellón.

! Avila.
•• Alicante. 

M adrid. 
Avila. 
M adrid.

• Orense. 
Ciudad Real 
Barcelona. 
Málaga. 
Sevilla.

, M adrid.
¡ Córdoba. . 
j Valladolid.
; Alicante.1 Guipúzcoa*

I Ja é n .’
. Madrid.

Bta Cruz T, 
1 M adrid.

P E N S I O N E S  D E  M A G I S T E R I O

D 4 Paula G arcía  Cam po (V.) ...........
D 4 Manu la Pérez Ügalde (V.í' .......
D.4 M agdalena M ayoral Lázaro (V J  
D.4 M argarita  Laurentipa R á lo  del

Año (H.) ............. ........... ;........
D.4 M aría Dolores. S an tam aría  F er

nández (V J  .......................................
D.4 M aría G uadalupe A n t o l í n  Pe-

láez (H.) ............................... ?............
D 4 Jos fa  Sánchez G alindo (H.) ......
0 . a Adela López Cano (V J  ...................
D.a Donaciana Ruiz de la P arra  (V J .  
D.4 Vicenta Fernández M oral (H J ....;

M aestro Nacional ...........
Idem ........ i ..................... ;...
Idem ..... ................... . .........

Idem .... . . ........... . . . . . ..........

Idem  ....... .............*...........

Idem ............................ *...
Idem ............ ............. , . . . j
Idem .....................................
Idem ...................................
Idem  - ........... ......................

3.000.00
2.100.00
1.500.00

1.000.00
*

2.100.00

2.000.00 
1.333.33 
2.(00,00. 
1.666.56 
2.000.00

4 4 parte ... 
4.a p,*rte ... 

Témpora

3.4 p arte  ...

4.a parte  ...

IYans 
i 3.a parte ... 
i 4.a parte ... 
í 3.a p arte  ... 
1 i r a n s

i 12 000,00 1
\ 8.400 00 ¡ 
d m ínima

3 000.Ü0 !
*/ i 

8.400.00

misión 
, 4.000.00 

8 400,00 
1 5.000,00 i 
m isión 1

i 20 
23 
6

16

23

1
2
4
6

25

2
1
3

' 2

4

5 
12
3

n

8

i r
1948
1948

1948

1948

1948
1947
1948 
1947 
1947

Vizcaya.
Huelva.
Lugo.

G u adala Jara

A lava.

Palencía. 
Murcia. 
Malaga. 
León. 1 
Burgos.

M E S A D A S  

D 4 Nemesia Córdoba S o ria  (V.) .......1
D.a Casim ira Monge 8anz (V J  ...........
D.a C arm en Pérez de la Puente (V J . . .
D.a Isabel M artínez Gómez (V.) .......
D.4 M aría M artínez G utiérrez (V.) .. j
D.4 M aría M orte S an ju án  (V.) ........... 1
D 4 M aría Nieves Rueda de la Puen

te (V J  ' ............ ..................................
Alcalde Benito (H ) .................... .........
D.a M aría M eilas Sevilja  (V.) ...............
D.4 Josefa  MonUs G utiérrez (V.) ....... 1
D »  T rinidad Reves M árauez (V.) ....... 1

P fón  cam inero ............ *
Capataz cuadrilla ...........
C artero  Peatón .............♦
Peón cam inero ..............
C am inero ...................... .
C apataz ................. .............

G u arda Forestal .............
A uxiliar de Justicia  ......
C apataz de entrada .......
Peón cam inero ...............
Peón cam inero ..............

1.520.80 
766.48 
$33.30 

1-5 '0.80 
1.064.55 
1.171.03

1.333.32 
3500.00  
1.505.60 

745.20 
638.75 *

i 5 m esadas... 
| 4 masadas... 
i 5 mesadas.. 

5 m esadas... 
! 5 m ea d as ...

3 1 2 mes. ..

4 m esadas...
3 1 '2 mes. ..
4 1/2 m es....
5 priesa .das ... 
fi m esadas...

3.650.00 
2.299 50  
2 000 00 
3 650.00
2.505.00
4.015.00

4.000 00 
12000.00  
> 4 015 00

1.788 50
1.533.00

•

Albacete.
Soria.
Avila. 
Albacete. 
Burgos. 
Castellón. ^

León.
Soria.

. Badajoz. 
P ah n cía . 
Cácerea.

M E S A D A S  D E  M A G I S T E R I O

D.4 Pascuala V tlla lta  Culebras (V J  ... 
D.4 Adelaida Coll M artínez (M J .......

M aestro Nadlonal ...........
Idem ......... .......  ............... 1

1.000,00 
1 1.250,00

i 8 m esadas... 
3- m esadas...

| 4.0Q0.00 1 
1 6.000,00 |i

1 G.uadal a ja ra  
I M urcia:

PENSIONES VIT ALICIAS MINAS DE ALMADEN
•

D. Eugenio Sánchez-V alverde Delgado 
D. Ju lián  Miguel Fuentes G alL go . 
D. Zoilo Aureliano Fernández Aguado

M inero de Alm adén . ...!
Id m ....................................
Idfcid ............ ............... .

¡ 000 00 
[ 720 00 . 

900.00

1 90000  
‘ 720.00 

1 900 00

í 14 
6 

28

7
7
6

1948
1948
1948

Zaragoza. 
‘ Zaragoza. 

Zaragoza.

 R E S U M E N

/

Im portan las Jubilaciones ....... .................... .....................
» * las Jubilaciones M agisterio ..........................
z las Pensiones civiles *......... ..............................

' » las Pensiones de M agisterio ..... . . . . . . . . . . . . .
l » las Mesadas ............... .. .................................

m  las M sadas de M agisterio ........ ........... .
i  la s  Pensiones de Alm adén ....... ................. .

T otal ............ . . i . . . . . . . . . . . .

M adrid, 21 de septleipbro de 1948.—El D irector general, Federico G. Gorordo.

Pesetas
— -------- • > .

« 03  570.00 
134.360,00 • 
m  237,47

18 799.99 * ♦ 
14.599,83
2.250.00
2.520.00

679.337*29 * ■. . 1 * 
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M IN ISTE R IO  DE INDU STRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de la guía única 
de circulación que se cita. 

Se pone en conocimiento de las Dele- 
gae ones Prov.ncia.e6 y Locales de Abas
tecimientos y Transpones, Delegación 
£spec.al cel Campo de Gibraltar, fisca 
lías de Tasas v Autoridades Gubernati
vas, que ha sufrido extravio ia guia única 
de Circulación sígnente:

Ser e 0-3, número 76.533, que ampa
raba el transpone por carretera de tíos 
metros cúbicos de haya, desde la Mate
r ia  hasta Grado.

Por los Servicio^ de Inspeccióh de los 
mencionacos Organismos y Aeentq^ de la 
Autoridad se* ejercerá la debida vigilan- 
e*a en averiguación de su paradero, dan
do cuenta mmed ata a esta Comisaría 
General en el caso de ser hallada, y co
municando ai jftopic tiempo el nombre 
y circunstancias de ia persona o entidad 
que transportase con ella.

Madrid, 5 de octubre de. 1943.—El Co
misario general, José Luis de Corral Saiz.

M.º DE A G R IC U LT U R A

Dirección General de Agricultura
Circular número 8 por la que se dictan 

las normas por las que se ha de regir 
el comercio de la patata de siembra en 
la campaña 1948-49.

En cumplimiento del artículo' sexto de) 
Decreto ae 6 oe diciemore de 1941 por 
el que se creaba el «c>er vicio Nac.onai ae 
la Patata de Siembra», ia Junta Rec
tora del mismo aprono unas normas pa
ra ei comercio de la patata de siemora, 
seleccionada y autorizada, normas que se 
toman como Dase fundamental de las 
actúales,, redactadas de nuevo para adap
tarlas a ia Orden de 16 de diciembre de 
1947 por la que f se aprobaba el Regla
mento para la organización y funciona
miento del Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas, que in
tegraba al Servicio Nacional de la Pa
tata ae Siemora, teniéndose también en 
cuenta las variaciones que la experien
cia ha aconsejado. -

Provincias productoras
COMDUCIO.

\ 1.* Se considerará ccmo «patata se
leccionada de siembra» ia producida eñ 
las provincias *de Alava, JBurgos, vPalei>- 
cia y zonas de Logroño, Navarra y Gd- 
lic.a, por ias Entidades a quienes el Ser- 
viCiO concedió su producción u obtenida 
por el propio Servicio, y que reúna las* 
condiciones que se señalan en el apar
tado 15 de c«tas normas,- 

Ccaio «patata autorizada de siembra», 
toaa otra patata de siémbra intervenida 
por ei Servicio, producida en zonas apro
badas por ei nusmo y que reúna ias con
dicione^ que se detalla en el apartado 14 
de estas normas.

2.a En lo que se refiere a la «patata 
autorizada de siembra», con las declara- 
c.ones Ce ios agricultores de ias zonas 
de Siembra formaran las Jefaturas Agro
nómicas de origen resúmenes por pue
bles y variedades para saber la patata 
de que se puede.-disponer De estos resú
menes enviaran una copia a la Jefatu
ra dei Servicio. Unicamente por los agri
cultores inscritos y por las cantidades de 
Patata declarada se podrá solicitar guia 
para .e l transporte.

Respecto a la patata seleccionada de 
s¡emú*a», ias mu.uuucs .a.i,
que ya habrán remitido a la Jefatura 
del Servicio el avance de cosecha para 
el día 15 de septiembre, formularán, por 
pueblos, colaboradores y variedades, una 
declaración de cosecha útil y disponible 
para la venta, que deberán, rem itir el 15 
de noviembre a dichá Jefatura. Esta de
claración será al final resumida por va
riedades.

3.a La patata de siembra «autorizada» 
y «seiecciónáda» solamente podra ser 
vendida a través, de _ios almacenes ae 
sen-ccion, una vez inspeccionada y pre- 
cimaca, y no podrá circular sin ios «con
duces» o guias de circulación correspon
dientes.

Las guías de óirculación serán expedi
das por el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Siembra de la O R A P A  o CREPA pro
vincial p o r ' delegación de la Comisaria 
de Recursos de ia Zona o del Organismo 
de ia Comisaria General de Abastecimien
tos que rija  en la p>./inci&.‘

4.a En io que se .c .V ie  a la patata 
«autorizada», únicamente podrán actuar 
c cn ^  almacenistas los autorizados por. las 
Jeiaturas Agronómicas Provinciales e 
inscritos en su libro-registro. Para auto
rizarlos será necesario que se hubieran 
dedicado a • este comercio en años ante
riores, y salvo que, por conveniencias 
del Servicio o creación de nuevas zonas, 
haya necesidad de autorizar a otros al
macenistas.

En la «seleccionada» actuarán como al
macenistas y selectores las propias En
tidades concesionarias; que tendrán alma, 
cenes dedicados exclusivamente a esta 
patata, en los cuales 4 0  podrá aparecer 
en ningún momcino mus pacata ce con
sumo que la procedente por desecho én 
la selección de almacén.

5.“ La patata de siembra circulará 
desde casa dei agricultor hasta almacén 
selector o de remisión con un «conduce» 
compuesto de cuatro cuerpos, en ios que 
conste ei nombre del productor directo, 
el del almacenista, cantidad y variedad 
ae patatas, puiuu Ge ongci. y -lugar ae 
destino. Irán firmados por el Delegado 
local de ia Jefatura Agronómioa los de 
la patata «autorizada», y por la Entidad 
concesionaria, ios de «seleccionada».
. El priméro de los cuatro cuerdos que
dara como matriz en poder del Delegado 
local de la Jefatura Agronómica o Enti
dad concesionaria; el segunao y tercero, 
pasaran a poder del almacenista, siendo 
el cuarto para el productor, como justi
ficante de la salida de patata. De los 
dos cuerpos de que se hace cargo el al
macenista se enviará el segundo a la 
Sección de Siembra de la O R APA  o CHE
PA, sirviéndole el tercero de guía para 
el transporte a su almacén de ^selección 
y para obtener en su día la gula única 
de circulación.

Después de inspeccionada y  precinta
da, por la Jefatura Agronómica de ori-

n ia patata «autorizada», y por la ins
pección directa dei S erv ic ia  la «seleccio
nada de siembra», será necesaria para el 
transporte desde el almacén de remisión 
a destino la guia única de circulación 
que se expedirá a petición del almace^ 
msta, exigiéndose para ello la autoriza
ción de la Jefatura Agronómica de des
uno para . importar * ios kilogramos pedi
dos y los «conduces» ,a que antes sé hace 
referencia, por cantidades y variedades 
iguales a las solicitadas.

Por lo que se refiere a la patata «se- 
lecc.onada de siembra», deberá entender
se que su circulación habrá de ser ampa
rada por los citados «conduces», tanto 
cuando se transporte desde la casa del 
apicultor, hállese o no precintada, a los 
almacenes, como cuando vaya a los de 
remisión o destino.

♦ Estos «conduces» serán facilitados *a

«?fa Í c5SSnS*j?e« Siembra de las ORA’PAS ó CHEPAS Provinciales oor el Orga
nismo de la Comisaría O to  eral de Abas
tecimientos de que dependan.

6.a Después del precintado, los  Inspec
tores del Senucio, con ios representantes 
de ia Entidad, suscribirán un acta, en la 
que constarán las cantidades por’ varié* 
dados precintadas. Cacia impreso de acta 
se compondrá de tres cuernos, tnás una 
matriz: uno de ios cuerpos quedará jen 
poder-de Ja Entidad: otro, o* el del Ins
pector del Servicio, y el tercero será re
mitido por ésie a la Jefatura Agronó
mica de la provincia.

Séfrunaimente ios Inspectores del Ser- 
Vicio rem itirán a la Delegación del mis
mo en un ci que cons
tará la pata ta\ precinta da eh ese perio- 
go  *y que se acompañara con ios segun- 
Qos cuerpos de iaá acias levantadas.

7.a Los almacenistas de «autorizada» 
llevaran un libro de entradas y otro de 
salidas y remitirán senianaimente a la 
Jefatura Agronómica Provincial un par
te de entradas y salidas con arreglo a i 
modelo que determ ine el Servicio.

Las Entidades concesionarias de «Se
leccionada» de siembra llevarán tam
bién un libro de entradas y salidas y 
rem itirán semanalmente a la  Jefatura 
dei Servicio un parte do entradas y sa
lidas con arreglo al modeio que se les 
facilitara; copia de dicho parte deberán 
enviar también semanaimente a la Jé. 
íatura Agronómica de origen. , 1

8 .a Los días 1 y 15 de cada mes. la 
Jefatura Agronómioa de la provincia de 
erigen remitirá a las de destino, asi to
mo a la Comisaría de Recursos de la f 
Zona, relación de la patata que se Ies 
ha enviado, destinatarios y precios sobre ' 
vagón origen, y al S ervic ia  telegráfica
mente, relación de la patatá enviada. a 
cáda provincia de destino7\mdicandó, 
además, én la «seleccionada» ias varíe* 
dadea j

9.a El Servicio corfiunicará a cada Je
fatura Agronómica el cupo de exporta
ción que se ha fijado a su provincia. 7

10. Los cupos a exportar de «autorí- * 
zana» se distribuirán entre los almacenis
tas autorizados que formen parte de la 
Sección de Siembra de ia O R A PA  o CRE¿ 
PA, siendo deber de los Jefes de la m i* 
ma indicar a cada representante de Ha 
provincia consumidora el o los almcenis- 
tas que le han de suministrar la patata.

La Jefatura Agronómica, dentro de lo 
posible, atenderá los aeseds de los com
pradores autorizados respecto a la elec
ción de origen y variedad; En lo qué 
se refiere a la «seleccionada», la Jeíá- 1 
tura del Servicio determ inará directá- ’ 
d en le  que naniUdd ha ae ¿uin.nisuai ;0S 
cupos y, variedades de cada provincia 
consumadora, pouumr-oio ven conocmnen- • 
U> del Ingeniero Jefe de la Sección dé 
Siembra ae la O R APA  o C R E PA  de ori
gen y destino.

1 1 . Cuanao el Servicio estime que de- \ 
be dar preferencia en el ónvío a deter- J 
minadas provincias por ser más tempra
nas, lo comunicará a las Jefaturas AgrcA * 
nomicas.

12; La patata de siembra solamente se 
r venderá a los representantes de las Sec
ciones de Siem bra de las CREPAS U 
ORAPAS de destino, para cuya gestión 
deberán estar debidamente autorizados 
por el Jefe de las mismas, exceptuando 
el cupo directojconcedido a las Entida
des concesionarias. "

13. El día 30 de marzo terminará la 
recepción de patata de siejnbra én los 
almacenes autorizados, considerándose 
como de consumo toda la patata que no 
haya sido recogida en dichos alntacenes 
para esta fecha. 1 *

La Jefatura del Sei»vicio determinará la N 
fecha lím ite de exportación, según proco 
lencias y destinos.

S elecció n^

14. Para ser considerada ama patata 
como «autorizada de siembra» necesita' 
reunir lás siguientes condiciones:

a> Pertenecer a variedades reconocí'* 
das y aprobadas por el. S ervic ia
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b) preceder de cu tuyos sanos, lleva
dos a caoo en puercos aprocaaos por el
Servicio. . . .

c> Los tubérculos serán de la .forma 
normai ae ia vaneaau, y su peso estar» 
compreiiuiao filtre, ¿j y 16U gramos. Pa
ra las vaneuaes que asj lo ex.joii, y pre
via propuesta de las Jefaturas Agronómi
ca;* puw**cUl CS..OO

15. Para ser coiisiüeraua una, patata 
como «seleccionan» ae s.emora» necesi
tara reunir las Siguientes oonuiCiones:

a) Proceaer ae campos y emú vos re
conocíaos y aamiuaos por eí Servicio.

b) Los tumeremos serán de la íorma 
normal ae la va.neuad, y s » peso esiara 
Gomprenaido entre 3ü y 200 gramos, se
gún variedades, que oei,emanara ia Jefa
tura del Servicio, cumpliendo, ademas, 
las condiciones exigidas por ei mismo en 
c u a n t o  a pureza y sanidad.

18. Cacia saco de pauiui «autorizada» 
llevará .üeniro una euqueia# .en ia que 
figure él nomore ae la vaiaeuad, el aei 
almacenista, pueoio o zona ae origen y 
el peso envasa no. Ln la. pane ae íuera 
llevara otra etiqueta con ei rotuío: «Pa
tata autorizada de siembra».

fin la «seleccionada» se -incluirá dentro 
déi envase una laijeia-ceruncauo ae ga
rantía oficial, en la que iigure el nom
bre dé la variedad con las característi
cas de precocidad y peso neto envasado, 

* y en la que ei Servicio de la Patata Ide 
Siembra certifique que aquella procéae 
de cultivos inspeccionados en pie por el 
mismo y reúne las condiciones de sani
dad, pureza y demás establecidos para 
ésta patata.

En la parte de fuera llevará una eti- 
' queta con ei rotulo: «Patata selecciona
da de siembra», asi como" el nomore üe 
la variedad, tíi ia entidad productora de
sea. agregar otra etiqueta o rotulo, se so- 
meterá su texto a ia aprobación del Ser
vició.

17. Se admitirá en la «autorizada» una 
tolerancia ce cuíco tubereuiós por cada 
cien en lo reierente a mezcla de vaneoa: 
des, ia misma respecto a ios limites ael 
peso de los tubérculos y dos tuoercuios 
por cada cien en dañadas y enfermas, 
no. puaiendo pasar la sunm -de los tres 
Conceptos cté ocho por cada cien tubércu
los.
. En la «seleccionada», estas tolerancias 
serán, respectivamente, de dos, cuatro y 
dós> tubérculos por cada cien, sin que su1 
Suma pueda pasar de seis. 1 /

18. Cuando los almacenistas de «auto
rizada» no cumplan las normas estable
cidas para el comercio de este producto, 
podrá lá Autoridad de Abastecimientos 
dé quien dependan sancionarlos con * la 
supresión temporal o definitiva de expe
dición de guias a ‘ sw nombre. También 
Póür& la Jefatura Agronómica proponer

ia del Servicio ia apertura de expedien
tes y sanción pecuniaria cuando, a su 
Juicio, lo merezca la falta cometida.

19. El Servicio comunicará a cada Je
fatura Agronómica de las provincias pro
ductoras los precios de la patata «auto
rizada» y «seleccionada» en sus respecti
vas provincial.

2Q. Para selección, manipulación y be
neficio de la patata «autorizada» se fija
ra a los almacenistas, por la Jefatura 
Agronómica, un margen que no podrá 
exceder de 0,15 pesetas en kilogramo, 
igualmente fijará el Importe del trans
porte hasta vagón origen. Sumando es- 
laá cantidades y el valor del envase, que 
será nuevo, el cual determinará oportu- 
namtnte la Jefatura del Servicio, se ten- 
ara el precio sobre vagón origen, que se
rá comunicado al Servicio.
« i 2*’ ? ara atender a los gastos que oñ- 

a .Servicio cobraran las Jefaturas 
Agronómicas, y con des^in^ al mismo, 
Íih a P^ata «autorizada», precintada, 
un céntimo por kilogramo, y en el caso 
♦itique Proceda esta «autorizada» de mul- 
aplicación de seleccionad.' o de importa
ba, uqs céntimos por kilograrho, sin que

por ningún concepto pueda cobrarse otra 
cantidad por la Jefatura Agronómica, o 
sus oe*e¿aüos.
 ̂Soore ia «seleccionada de siembra», el 

Servicio cobrara, por mediación de las 
Entidades conces.onanas, u,0a pesetas por 
kilogramo que éstas vendan.

22. Cada J e f a t u r a  Agronómica de 
provincia productora rendirá cuentas de 
ingresos y gastos durante la campaña al 
Servicio • con ‘ arreglo a las normas que 
se le comuniquen, enviando al finalizar 
la campaña una Memoria resumen de 
la misma.

Provincias consumidoras
23. Acordado por el ¿>ervicio que la 

disLiibuCiUii a e ( la . patata ae s¿emura en 
la próxima campana se reaace maulante 
cupos provinciales, ia jefatura dei husmo 
comunicara a cada provincia el cupo fija
do y la procedencia de la .semilla que na 
ae importar ,

Caaa Jeiattira Agronómica' de provin
cia consumidora comunicara ai Servicio, 
con la mayor rapidez posibie, la acepta
ción de todo o - parte aei cupo señaiado, 
comunicación que será revisada, si se 
considera necesario, para el iü de noviem
bre y  10 de diciembre.

Teniendo en cuenta las peticiones de 
las provincias consumidoras y las exisr 
terocias de simiente, la Jefatura del Ser
vicio comunicara a cada una ei cupo ue- 
finitivo fijado y la forma de adquirirlo.

24. La "Jefatura Agronómica provin
cial señalará los cupos y variedades, por 
pueblos, dentro de la cantidad total a 
adquirir.

25. Habiéndose ..concedido por el Ser- 
viciq autorización a las Casas producto
ras de patata «seleccionada de siembra» 
de las provincias dé Alava, Burgos y Pa- 
lencia, para actuar cómo almacenistas 
distribuidores, para determinadas canti
dades y provincias, deberán dichas Ca
sas actuar en la venta de la semilla a 
los agricultores, dentro de las normas 
generales establecidas para las ORAPAS 
o CREPAS. ,

El resto del cupo total de la provincia 
será distribuido entre los almacenistas 
y cooperativas que componen la Sec
ción ae Siembra des la ü k a PA  o CHE
PA de la provincia, por el Jefe de. la 
misma, que dará autorización a los De
legados de los almacenistas para que 
realicen las compras en las provincias 
de origen.

26. Para la determinación de los al
macenistas y para la concesión y varia
ción de cupos a los mismos se tendrá 
en cuenta por la Jefatura Agronómica 
el que se hubiesen dedicado anteriormen
te con eficacia com^rci8'! a esta activi
dad, que poseen almacenes adecuadoá 
dedicados -exclusivamente a la patata 
de siembra, así como las conveniencias 
e indicaciones del Servicio, la creación 
de nuevas zonas que haga aconsejables 
autorizar almacenistas en las mismas, 
la conducta, de los almacenistas autori
zados y las variaciones relativas r del co
mercio de venta dentro de la agrupación 
de almacenistas.

27. El cupo asignado a cada almace
nista se distribuirá éntre los agriculto
res, por sacos completos, precintados, 
mediante vales que serán facilitados en 
cada pueblo por los respectivos Jefes de 
las Hermandades de Labradores, /de 
acuerdo con las instrucciones que reci
ban de sus Jerarquías Sindicáles, no ha
biendo por tanto necesidad de detallis
tas.

Guando las Hermandades de Labrado
res no fespondan con. la debida diligen
cia a la misión que se les encomienda, 
el Jefe de la Jefatura Agronómica pro
vincial, podrá relevarles del ejercicio de 
la misma, entregahdo los vales la pro
pia Jefatura á ’ sus Delegados, dando 
cuenta al Servicio de tal determinación.

2b. Litis almacenistas llevarán un Li
bro-Registro de entradas y otro de sa

lidas, del. modelo que determine la Je- 
la tura dei Servie.o, remitiendo mensual
mente a la Secc.on de siembra de ORA- 
PA o CRe PA relación de los vales en 
su poder, quien, &a su vez, enviará un 
resumen a las Jefaturas Agronómicas.

29. Esta patata sólo podra circuiar en 
forma que determinan los apartados

3.° y 16 de estas normas.
30. EI preo.o a que se venderá la pa

tata ai agricultor y que las Jefaturas 
Agronómicas someterán a la Jefatura 
dei Servicio, se formara cofi los siguien
tes conceptos:

Precio soore vagón origen con envase.
Transporte.

• Impuestos, si los hay.
Para oeneficio dei a¿macenista de des

tino, gastos de descarga y transpone a 
aimacen, a.suibuc.on y mermas, mciu¿t> 
por accidente o heladas, 0,11 pesetas 
en knogramo.

Este prec.o, que no podrá ser recarga
do por ningún organismo ni entidad, de
berá figurar en un cartel bien visible en 
ios aimacenes.

Cuando las Jefaturas Agronómicas co
nozcan casos ae venta no realizados al 
proc.o ordenado, d^eráñ  poneno ínme- 

’ día lamente en conocumenio dél Servicio, 
para que este tóme las medidas oportu
nas. l>

31. Si las Jefaturas Agronómicas en
contrasen dificultades . para el normal
desarrollo de.- este comercio en la actual 
cañipa^ia, déoerán ponerlo inmediata
mente en conocmnento del Servicio, para 
que éste tome ias medidas oportunas.

32. La falta de la debida dñigencia, 
tanto en los representantes de ias Sec
ciones de Siemora de las ORAPAS o
CREPAS de destino, como en lás Casas 
vendedoras de la patata de siembra, se
rá comunicada j )o r  Los ingenieros Jefes 
de las mismas al Servioio y a las Auto- 
tidades de quienes dependan, para que 
por ellos se tomen, cofc la mayor rapi
dez, las medidas que se estimen oportu
nas. \

33. Si una CREPA u ORAPA de des- 
tino demora indebidamente la designa
ción de representante, la apertura de 
créditos debidamente exigidos ppr las 
entidades concesionarias o el señaláiñien. 
to de destinos de las partidas a suminis
trarles de acuerdo con las órdenes del 
Servicio, el cupo que le fué asignado po
drá pasar en todo o en ¿arte a beneficio 
del cupo directo de las entidades conce* 
sionarias, y reciprocamente, si una enti
dad concesionaria se muestra remisa en 
el envío del cuno a ORAPAS o CREPAS 
asignado, pod^á perder en beneficio dé 
éste el directo que se le hubiera conce
dido.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1948.—El 

Director general de Agricultura, Presiden, 
te de la Junta Central d^l Instituto Na
cional para la Producción de .Semillas Se
lectas, Gabriel Bornás. .

Sr. J e fé  dei Servicio de la ‘ Patata de
Siembra.

M.º D E  O BR AS  P U B L IC A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a « Electro Metalúrgica del 
Astillero; S. A.», el cierre, saneamiento y 
relleno de una marisma en la ría de 
Boo (Santander) para ampliación de 
su industria.
Visto el expediente incoadó a petición 

de la «S. A. Electro Metalúrgica del Asti
llero», solicitando unos terrenos marismo- 
sos para vertedero de escorias en ambas 
márgenes de la ría Boo, en Maliañd, tér-
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minos municipales de Cam ayo y Asti
llero '.Santander);

Vistos los informes de la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por .carretera; y de la Inspección 

, Reg;onal de 'la 12 demarcación;
Resultando que de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 9Z y 93 del Re
glamento para la ejecuciónJdo la Ley de 
Puertos de -̂19 de enero de 1928, el terre
no que se ‘solicita# se ha declerado maris- 
moso >or el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Santander;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 48 de la' cita
da Ley de Puertos, y el expediente ha ’ 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en ios artículos 73. 74, 75 y 94 y demás 
correspondientes del Reglamento para su 
ejecución;.

Resultando que sometida la petición a 
.información pública se han presentado 
’ escritos cTc oposición por el Ayuntamien
to de Camargo y las Sociedades. Tejera- 
Trascuelo- y Española de Productos Do- 
lonviticos. fundadas en que al estrechar j 
el canal actual, se entorpecería la nave
gación ;

Resultando que la Información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que por la Jefatura de 
Obras Públicas se han tenido en cuenta 

• en su propuesta, las reclamaciones pre
sentadas;

Considerando.que con las obras en na
da se periudican Tos intereses de la Ad
ministración y. en cambíe, se favorece a 
una industria de interés nacional, dotán
dola de terrenos necesarios para su des
arrollo y producción,

aste Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con lás condir* 
clones siguientes:

1.a Se autoriza a '«E lectro  Metalúrgica 
del Astillero, S. A:», el cierre y sanea
miento y relleno de una parcela de ma
risma situada en la ría de Boo, términos 
municipales de Gamargo y Astillero, para 
ampliación de su industria.

Estas obras Se llevarán a cabo cum
pliendo las prescripciones siguientes, im
puestas por Ja Dirección General de Fe- 

'rrocarriles, Tranvías y Transportes oor 
carretera en lo referente al ferrocarril 
de la Re£ Nacional, que cruza dicha ma
risma, y a su zona de servidumbre r

a) Son aplicables al caso las prescrlp- 
.cioftes generales de la Ley y Reglamento 
de Policía' de’ Ferrocarriles y las del apar
tado primero de la Real Orden de 17 de 
febrero de 1908.

b) Antes de dar principio a Ucs obras, 
la ' Sociedad neticioríaria se póndrá de 
acuerdo con el personal técnico de la Di
visión Inspectora y -con el Jefe de la 
Sección de Vía y Obras dé la REINFE. con 
residencia en. Santander, al objeto de 
efectuar el replanteo de la obra solici
tada.

c> Los muros de contención par* re
lleno de tierras se construirán de mura- 

' postería hidráulica y de la sección pro
yectada con independencia absoluta de 
la ’oDra dé fábrica que constituye el puen
te  del ferrocarril, de modo que aquéllos 
no tengan punto alguno cíe contacto .con 
el mismo, tanto en su alzado como ,en 
la ' cimentación.
- d> El relleno de tierras, en la parte 
comprendida debajo del puente del ferro
carril- tendrá su rásante a una altura de 
1,5 metros,, por lo menos, desde el punto 
más bajó' de las vigas del puente. • '

e) Esta cotocesión, se otorga a condi
ción de quedar obligada la Sociedad •pe
ticionaria a modificar la obra que ahora 
se autoriza si las necesidades de la ex
plotación del ferrocarril, así lo* exigieran

, cuando fuera ordenado por el Organis
mo oficial competente, sin derecho a In
demnización dé ninguna clase.

f) m trazado v emplazamiento .de la* 
obra cu.va autorización se solicb#. será el 
fhdicadp en el plano preparado al efecto.

g) La R E N F E  y el concesionario da
rán cuenta inmediata a la División ins
pectora de lu terminación de las obras, 
para proceder a su reconocimiento y con
siguiente puesta en servicio, si procede.

2.a Las obras se ejecuta:án con arreglo- 
al proyecto-base de este expediente, y que 
firma en* Santander, a 24 de julio de L945, 
el Ingeniero de Caminos don Agustín 
Presmanés de la Vega, con las modifica
ciones qué en el mismo puedan suponer 
las condiciones anteriores y siguientes.

3.a La parte de marisma situada aguas 
arriba del puente por el que encam ino 
nacional de San Sebastián a Santander 
y La Coruña cruza la ria de Boo, y enMa 
margen izquierda de la misma, se cerrará 
de manera que como mínimo quede una 
separación entre el pie del terraplén del 
dique de cierre y el de ,los ya construidos 
en la margen opuesta, de*25 metros El 
dique de cierre se construirá de evscorias 
prcoedentes de ios tiornos eléctricos de la 
Sociedad concesionaria, y tendrá un an
cho minimo de dos metros en la corona
ción, con taludes de 45° de inclinación, 
y se dotará de los desagües automáticos 
necesarios para evacuar todas las aguas 
que puedan afluir, prolongando hasta él 
con doblé seccióp de lá que ahora tienen, 
todos los desagües actuales.

4.a La parte de la marisma situada 
entre el puente por el que el camino na
cional de San Sebastián a Santander y 
La Coruña cruza la ria de Boo y aquel 
por el que cruza el ferrocarril, se cerrará 
de manera que. como mínimo, <quedé un, 
ancho libre entre el dique, que ha de 
construirse y el construido por la «Stan
dard Eléctrica de Maliaño, S. A.», de 25 
metros. ,

El dique de cierre se hará, de acuerdo 
con los proyectados, .* de manipostería en 
seco, con. ancho mínimo en la coronación 
de 1,75 metrps y talud de 1/10 cimentado 
sobre el pilotaje 'de madera y capá de 
hormigón en masa ¿le un metro de es
pesor *

5.a Durante la ejecución de las obras 
y después de terminadas éstas, la Socie
dad'concesionaria viene obligad3 a tener 
en todo momento limpio y en condicione® 
de navegabilidad el trozo de ría por ellas 
afectada conservando a su costa el-ancho 
libre filado en das condiciones anteriores 
y un calado, por lo menos igual, al que 
ahora tiene. Este calado se fijará al efec
tuarse. el replanteo.

6.a Se dará principio a las obras en el 
plazo de tres meses, y deberán quedar 
terminados los diques de cierre, el sanea
miento de la .marisma situada aguas arri
ba del puente de la carretera y $1 relleno 
de la situada entre los dósmúentes. en el 
de dos años, contados ambos plazos a pár- 
tir de la fecha de la concesión, quedando 
prohibido arrojar en ellas materias que
Ímecían entrar en descomposición o dar 
ugar al desprendimiento de gases moles

tos o perjudiciales, circunstancias éstas 
que apreciará, en su easo, la Junta Pro
vincial de Sanidad.

7.a Antes de dar comienzo a las obras; 
el concesionario solicitar# de la Jefatura 
de Obras Públicas su replanteo, que se 
efectuará por el Ingeniero Jefe de la mis
ma y el Ingeniero Director de la Junta 
de Obras .del Puerto o facultativos «n  
quien delegue.

Del resultado de esta operación se ex- 
, tenderá acta que. acompañada del corres
pondiente plano, se elevará a la aproba
ción de la Superioridad.

‘Terminadas las obras, la Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas para 
que por el Ingeniero Jefe de la misma y»el 
Ingeniero Director .de la Junta de Obras 
del Puerto de Santander o facultativos en 
•quien deleguen se proceda al oportuno 
reconocimiento. Del resultado de esta ope
ración se levantará el acta/ correspon
diente* que será sometida a la aproba-* 
ción de . la Superioridad

1 9.a Dentro del plazo reglamentarlo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión, depositará el concesionario, ^omo

fianza definitiva, en h, Caja General de 
Depósitos o en la Sucursal de la provin
cia. la cantidad necesaria para elevai a! 
cipco . por ciento del • presupuesto de las 
obras la fianza provisional que nene de
positada y el total le será devuelto al in
teresado una vez aprobada el acta de re
conocimiento y recepción de las obras

10. Las obras quedarán baj la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas* de la provincia, y el concesiona
rio tendrá la obligación .de conservarlas 
en constante buen estado y no podrá 
destinar las mismas ni el terreno a que 
esta concesión se refiere, ,a uso distinto 
del que en las- presentes condiciones se 
determina. Cualquiera otra obra que se 
precise realizar por I s r  Sociedad . conce- 
sionana en ios terrenos a que esta con
cesión afecta, deberá ser Objeto de nueva 
autorización.

Será igualmente obligación de la So
ciedad concesionaria el ceder a la Admi
nistración sin indemnización alguna el 
terreno que sea necesario para efectuar 
las modificaciones que. ce acuerdo con la 
vigente Instrucción de Carreteras, se pre
cisan en el camino nacional de San Se
bastián a Santander y La Coruña. y en 
el camino local de Puente Arce a la es
tación de Maliaño.

11. Todos los gastos que ocasione él 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to ti e obras v de la concesión serán de 
cuenta del concesionario.

12. Las obras estarán sometidas a la i 
servidumbres de. vigilancia litoral y de 
salvamento; conforme a lo dispuesto ea 
los artículos 9 y 10 de la. vigente Ley da 
Puertos.

1-3. Esta concesión se entenderá otor
gada a perpetuidad, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho de pro
piedad siéndole de aplicación todas las 
disposiciones que en las vigentes Leves 
Generalas de Obras Públicas y de Puer
tos se consignan, así como todas las que 
en lo sucesivo se dicten por la Adminis
tración para las de su clase.

14. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre,

15 El concesionario queda’ obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato de trabajo, accidentes, 
eubf.idios. familiares y de vejez. Seguro de 
Enfermedad, Protección a la Industria 
Nacional, avSÍ como también a lo que le sea 
de aplicación a esta concesión del Re
glamento vigente de Costas- y Fronteras.

16. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de estas, 
condiciones «era causa de caducidad de 
la concesión, y llegado este caso se pnv 
cederá con arreglo a lo que a tal fin se 
determina en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S para su co
nocimiento. el de la Empresa de referen» 
ciá y demás efectos.

Dios guarde' a V 3. muchos años.
Madrid. 27 -de septiembre de W48.—El 

Director general Luis M. de Vidales.

Sr. Tng^nlpro Jefe de Obra* Públicas ds
Santander.

Autorizando al «Consorcio de la z o n a  
franca del puerto de Cádiz» para utili
zar el muelle, los terrenos y las insta
l aciones del depósito franco de dicho 
puerto.

Visto el escrito del Ispector Delegado 
del Ministerio de Obras Públicas en el 
puerto comercial y zona franca de Cá
diz, al que acompaña la propuesta do 
bases que han de regir, para la utiliza
ción, por el Consorcio, de las dependen- 
•cias s del puerto comercial;

^Resultando qpe por Orden del Minis
terio de Hacienda acordada en Consejo 
de Ministros, de fecha 29 da mayo do» 
1948. se resolvió declarai caducada la 
concesión del depósito franco otorgada 
a la Junta de Obra* del Puérto de Cá-
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diz pór Real Orden 'de 22 de octnipr^ 
de 1914, y autorizar el inm ediato func.io- 
nam iento, con. carácter provisional, de 
la  zona franca” de Cádiz, sobre la ‘ base 
de las actuales instalaciones que compo
nen dicho depósito íra n c o ;

Resultando que la Junta de Obras te 
nia arrendad% la explotación d e l , de
pósito franco a la Sociedad «C réditos y 
Docfcs de Barcelona», en tales condicio
nes, que le han producido durante el úl
tim o quinquenio un promedio anual Me 
123.972,11 pesetas, al qtie hay que añadir 
20.000 pesetas anuales por ocupación del 
puerto y muelle, obteniéndose como to* 
ta l un rendim iento medio anual de pe
setas 143.972,91

R esu ltando.que la Sociedad arrendata
ria  ha presentado renuncia del arriendo 
en o fic io  de 28 de junio de 1948;

Considerando que al declarar caducada 
la concesión otorgada a la Junta las 
instalaciones afectas al depósito franco 
pasan a ser, como el resto de los mue
lles e instalaciones del puerto comercial, 
de dom inio y uso público y no pueden 
s e r 'o t o Tgadas a ‘ una entidad si no es 
en régim en de * concesión, no siendo cié 
aplicación el arriendo, como cuando se 
arrendó la explotación de una concesión 
otorgada a la J u n ta ;

Considerando que la concesión que se 
otorgue a la zona franca de las instala
ciones del extinguido depósito franco 
debe estar sometida a las disposiciones 
de la Ley y Reglam ento de Puertos, así 
oomo a las que le afecten  del M inisterio 
úe H acienda;
-• Considerando que las bases propues

tas en e l-escr ito  rem itido por el D ele
gado del M in isterio son, en general, 
aceptablés, estando conform e con ellas 

- lo s  interesados, si bien procede alguna 
m oíh^pación, m otivada por tratarse de 
úna * concesión ;
• Considerando que no se precisa in 
form ación  pública ni oficial, ya que las 
intalaciones se hallan en funcionarhiento 
que no ha d * experim entar variación,

E st^ M in is te r ió ,, de acuerdo con la .D i
rección G enera l de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

1 * Se autoriza al Consoroio de la zona 
franca del puerto de Cádiz para utilizar 
el muelle, Jos terrenos y las instalacio
nes del depósito franco de dicho puer
to, cuya concesión ha sido caducada por 
Orden m inisterial de fe’cha 29 de mayo 
d e ; 1948 del M in isterio de Hacienda,* acor
dada en Consejo de M inistros.

2.a Por el Inspector-D elegadQ  del M i
n isterio de Obras Públicas, en unión de 
-las D irecciones facu ltativas de la Junta 
de Obras del Puerto y del Consorcio de 
la  Zona franca, con representantes de 
la  Adm inistración Principal <le Aduanas 
t  > Adm inistración delegada ' de «C réditos 
y  DocKá de Barcelona», se procederá se
gu idam ente a la redacción de inventa
rios de m ercancíast así com o de edificios, 
instalaciones y  equipos qúe comprende 
jel muelle número 3, levantándose acta 
d e  la. entrega por la Junta de Obras del 
Puerto al Consorcio de la zona franca 
d e . todos los elementos incluidos en. d i
chos inventarios. El acta deberá ser so
m etida a la aprobación de los M in iste
rios dé Hacienda y Obras Públicas,

3.» Se otorga esta concesión por ün 
jjeríodo  de d ie^ ^ fío s , contados a partir 
de ia fecha d e “ sta disposición, al cabo 
del cual caducará y revertirán  a la Jun
ta de Obras del Puerto los eLementos 
que se le entreguen al Consorcio, levan
tándose la oportuna acta, que será so
m etida a las mismas form alidades qpe 
la' de la cláusula anterior. - \ / ^

El Consorcio podrá solic itar la caduci
dad y reversión a la Junta de los elem en
tos' que se le entreguen antes de term i
n ar el plazo de vigencia de la concesión, 
a condición dé que sea una devolución 
total de todos los elementos recibidos

Una vez term inado el plazo de v igen 
cia de la  concesión, si di Consorcio no

hubiera construido _ *y tía  la da do sus in- 
ts (aciones a lo* muelle:» a? ./¿u prona, dad, 
podrá prorrogarse el plazo de vigencia 
»e) tiempo pivqioo paiv, olio, a condición 
d*e revisar sus condiciones.

4.a El Consorcio queda obligado a con
servar en buen estado y condiciones de 

i norm al utiliza «ion. el muelle e instala
ciones que se le entreguen.

. 5 *  El Consorcio ele la Zona franca 
satisfará a la Junta el promedio dedo que 
ha percibido la Junta durante el. último 
quinquenio,- por virtud del cfrriímcio del 
denósito franco, que es de 123 972 21 pe- 
-setas anuales, a cuya cantidad hay que 
añadir la de pesetas 20.030 anuales, en 
concepto de camón fijo -p o r  ocupación', de 
puerto v muelle, resultando una canti
dad anual de 143.972191 ^pesetas, que de
be abonarse por el Consorcio- a la Jun
ta, ñor trimestres vencidos.

6.a Todas las obras que. se realicen 
durante el plazo de., vigencia de esta ’ con
cesión en el muelle número 3. edificios, 
instalaciones y equinos. ' tanto pera su 
conservación "como para su rÉbdificacmn, 
así como las restantes que el Consorcio 
realice serán de cuenta exclusiva del 
Consorcio, el cual p»*® sentará los oportu
nos proyectos cory sus presupuestos, que 
después de inform ados ñor ]a Junta se
r á n ' aprobados. autorizándose la ejecu
ción de las obras ñor este M jnriterio. No 
serán de cuenta del Consorcio las obras 
de reconstrucción 'm otivados ñor la ca
tástrofe de 18 de agosto de 1947.

7.a A l caducar esta concesión. 9ca a 
petición dei Consorcio o 'por haber ex
pirado ,-ek plazo de vigencia sin solic itar
se prórroga por dicha entidad, revertirán 
a ia Jum a e l'm u e lle  con los equinos e

: instalaciones que hoy son de su propie
dad. Las que' fueran de nueva construc
ción v *qu e  la Junta considere de u tili
dad se valorarán a los precios' del pre
supuesto aprobado, según las prescrip
ciones del artículo 91 del Reglam ento pa
ra aplicación del articulo 4T de la Ley 
de P u e rto s 'a ' la s . concesiones. El irnnor
te de la valoración se-abonará al Con
sorcio por la' Junta, previa aorobación 
d d  M inisterio de Obras Públicas.

8.a Por lo que se refiere a las instala
ciones de silos y frigoríficos construidos 
por o con la intervención de organismos 
estatales o para ésta tales o las instalacio
nes de la industria particular, serón au
torizadas en su funcionam iento por el 
M in isterio  de Hacienda, otorgándose su 
concesión por el M inisterio de Obras Pú
blicas, previa propuesta del Consorcio; 
disponiéndose en las cláusulas de cada 
concesión vel destino ’ y form a de revertir, 
en su 'casó, dfe los elementos qué compo
nen su instalación, especificando de ma
nera clara qjié instalaciones han de se
guir funcionando en terrenos del 'Puerto 
com ercial y cuáles h an *de  ser., traslada
das por el Consorcio á los terrenos pro
piedad de lá zona franca.

9.a En caso de que e l'C on sorcio  nece
sitara. por gran afluencia* de buques o 
mercancías, utilizar tem poralm ente y 
dentro del régimen que le es propio, los 
muelles de la da<sQna comercial, la Juni 
ta sdará las m áxim as facilidades para 
las operaciones de carga y descarga por 

.cargamentos., completos procedentes o 
destinados á la zona, sienror^ que ello 
sea com natible con la explotación de 
los muelles com erciales y con e l 't rá f ic o  
com ercial y de pasajeros del puerto; y 
fijando un plazo m áxim o de perm anen
cia de l*.s mercancías en Jos almacenes 
y tinglados, fin de no inm ovilizar ni 
entorpecer la admisión de cargas én trá
fico com ercial en los muelles del puerto.

10. Si el Consorcio necesitara para 
süs necesidades pronias disponer de la 
superficie que hoy ocupa eí «D eoórito  de 
Carbones», establecido^en. el muelle nú
mero 3, la Junta fa c ilita rá1 los terrenos 
y línea de- atraque para ello, em eí extre
mo norte, de uno cualesquiera-: de los 
muelles de* Levante o  Poniente de la 
dársena pesquera, en los últimos !70 me
tros del muelle número 2 (M arqués de

Cornil Jas), con superficie anexa bastante 
pura sus fin es ; satisfaciéndose a la Jun
ta per su utilizo ción el canon' de ocupa
ción. de superficie qúe oportunam ente se 
fije y abonando los servicios que se pres
te-.i por dicha Corporación. Esta, super
ficie quedará.-cercada1 .v el régimen sera 
igual al que disfruta actualmente el de- 
pósito de carbones en el muelle núme
ro 3; siendo todos lo? gastos de traslado 
de u lu la c io n es . cerramiento, vigilancia, 
etcétera, de cuenta del Consorcio, pues 
la Junta sólo céde el te rren o-y  linea de 
atraque correspondiente.

11. La Junta establecerá tarifas  más 
reducidas, conform e autorizan los articu
les '3íi y 27 del Reglam ento de Explota
ción de Muelles, para los servicios de 
ocupación de muelles, superficie, alm a- 
‘ cen&je, grúas, aguadas. etc., en los mue
lles comerciales, para buques% o cargas 
c¡ue procedan o se destinen á la zona 
franca, a fin de fa c ilita r su desenvolvi
m iento y ' en tanto no cuente ‘ésta con 
muchas c instalación en propias. Estas ta 
rifas reducidas no se concederán de ún 
modo general, sino de acuerdo con la  
cías?, cantidad y naturaleza de las m er
cancías. y  se fija rá  siempre uñ plazo da  ̂
perm anencia en los almacenes. _
-•Lo. que de Grden comunioada por e l . 
señor M inistro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del Consorcio de la zona 
na franca del puerto de Cádiz y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.-m uchos años.
' Madrid. 27 d$ septiembre de 1948.— E l 

D irector genera!, Luis M. de Vidales.v
Sr. Ingen iero Jefe de Obras Públicas do

Cádiz.

A utorizando la don Santiago Pérez A ra
c i l para ocupar la parcela núm ero 62 
de la playa de Las Pesqueras ( A lica n 
te) ,  con destino a la construcción  de 
una casa para vivienda y baños. 

V iqto el expediente incoado por la Je* 
fatura de Obras Públicas de Alicante, a  
instancia de don Santiago P^rez Aracil, > 
solicitando autorización para construir en ^ 
la zeníi m arítim o terrestre de la p laya 
de Las Pesqueras (A lican te ) una 'casa de
dicada a vivienda y baños; a 

Resultando 'que la petición se halla 
com prendida en el artículo 42 de la* v i
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69.y demás correspondiera 
tes del Reglam ento para su e jecución; .

Resultando que la petición ha sido so* 
m etida a in form ación pública, sin que sa 
haya presentado reclamación en contra, 
y la in form ación oficial ha sido favorab le 
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no éxiste inconve* 
n iente ni perju icio para nadie en acceder 
a lo que'se pide;

Considerando que la edneesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, sU* 
jeta  "al pago de un canon; ' —

Este M inisterio de acuerdo con la  D i* 
reccíón G eneral de Puertos y Señales M a
rítim as ha resuelto acceder a lo solicitada 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Santtego Pérea 
Aracil para constru ir,' con caracter per
manente, un “chalet para vivienda y ba* 
ños, señalado con el número 62 en la zona 
m arítim o-terrestre de la  playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, de A licante.

2.a Las obras se ejecutarán eon suje
ción al • proyecto que . sirve de base a* la  
form ación de este expediente, abe se en-x 
tenderá m odificado por las reform as que' 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el te freno ocupado, ni las edifi
caciones levantadas en él a* fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar la$ 
obras en buen estado y. condiciones d¿ 
norm al utilización.
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3.a Se otorga esta concesión a título precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en el articulo 47 de la vigente Ley de huertos.4.a Las obras comenzarán en el plazode tres meses y terminarán en el de doce meses, contados ambos plazos a artir de la fecha de la presente concesión.. 5.a Las obras serán replanteadas por* la Jefa tu ra  de Obras Públicas de Alicante, y del resultado se levantará acta y plano, que serán sometidos a la aprobación de la Superioridad. El concesionario quedará obí gnd.o a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas la - práctica del rept&nteo y a ingresar el im porte de su presupuesto en la Pagaduría de la misma, en tiempo y forma de modo tal que pueda verifícame éste dentro del plazo señalado para comenzar las obras.6.a Term inadas las obras, el concesi<> na rio lo pondrá en conocimiento de la Je fa tu ra  de Obras Públicas de la provincia a fui de proceder a su reconocimiento, extendiéndose' acta de su resultado, que será-sometida a la aprobación de la 

Superioridad.7.a Los obras quedarán bajo la Inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas.8.a Tcdós los gastos que originen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de ios obras serán de cuenta del conce
sionario.9.a SI concesionario reintegrará la concesión con arregla a lo dispuesto en Ja vigente Ley del Timbre y elevará la fianza" depositada al 5 per 100 del importe d© las obras, en el plazo de un raes y antes del replanteo.10. Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no se hubieran empozado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario se considerará, desde luego y sin má3 trámites anulada la concesión* quedando a favor del Estado la fianza depositada.11; El concesionario abonará el oanoa de una peseta por metro cuadrado y año de superficie ocupada, por semestres adelantados en la Caja de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del • Estado. Este canon será revisadle y, por tanto, variable por acuerdo de la Administración.12 El concesionario queda obligado al cumplimiento de las Leyes del trabajo, retiro obrero y demás disposiciones de r carácter social, al de la Ley de protección a la industria nacional y a lo que sea ’ aplicable a esta concesión del vigente Reglamento de Cestas y Fronteras y a rea- petar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento.13. La taita de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo con- . signado en las cláusulas de la concesión y disposióionés aplicables sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro participo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años,Madrid, 30 de septiembre de 1948.—El Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deAlicante. .
Autorizando a don Manuel Candela Soler para ocupar las parcelas números 58 y 60 de la playa de Las Pesqueras, de A licante, con destino a la construcción de dos casas para vivienda y baños.

Visto el espediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, a instancia de don Manuel Candela Soler, : solicitando autorización para construir en í
\

la zona marítimo terreare de la playa ! de Las Pesqueras (Alicante) dos casas dedicadas a baños y vivienda;Resultando que la petición se halla comprendida en el artículo £2 de la vigente Ley de Puertos, y el expediente ha sidg tramitado con arreglo a lo dispuesto en I el artículo 09 y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución;Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra, y la información oficial ha sido favorable al otorgamiento de la concesión;Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder a lo que se pide;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto es, sujeta al pago de un canon,Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a don Manuel Candela Soler para construir, oon carácter permanente, dos casas para vivienda y baños, señaladas con los núms. 58 y 00, en la zona marítimo-terrestre de & playa de Las Pesqueras, de Alicante.2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que sirve de base a este expediente, que se entenderá modificado por las reformas que se introduzcan en el replanteo. No podrá dedicarse el terreno oCupádo ni las edificaciones levantadas en él a fines ni usos distintos a aquellos para los cuales es otorgada la presente concesión, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado y condiciones de normal utilización.3.a Se otorga esta concesión a título precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de , propiedad y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 de la vigente Ley de Puertos.4 a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y quedarán terminadas en, el de doce meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente oon*. cesión. y5.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, y de cuyo résultado se levantará acta y plano, que serán sometidos a la aprobación de la Superioridad. El concesionario quedará obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas la práctica del replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en Ja Pagaduría de la misma en tiempo y forma de modo que pueda verificarse éste dentro del plazo fijado para comenzar las obras.6.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de 1a Jefatura de Obras Públicas a fin de proceder a su reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida a l a . aprobación de la Superioridad.7.a Las obras quedarán ̂ bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas.8.a Todos los gastos que originen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las. obras serán de cuenta del concesionario.9.a El concesionario reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre y elevará la fianza depositada al 5 por 100 del importe de las obras, en el plazo de un mes y Antes del replanteo.10. Si transcurrido ’ el plazo señalado para comenzar las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a . favor del Estado la fianza depositada.11. El concesionario abonará un canon de una peseta por metro cuadrado y añoj de superficie ocupada, por semestres ,ade- • lantados, en la Caja de la Comisión Ad

ministrativa de Puertos a cargo directo del Estado. Este canoq será revisadle y, por tanto, variable por acuerdo de la Administración.12. El concesionario queda obligado aj cumplimiento de las Leyes del trabajcv, retiro obrero y demás disposiciones de carácter social; al de la Ley de protección a la industria nacional y a lo que sea aplicable a esta concesión dei vigente Regla- ipefito de Costas y Fronteras, y a respetar las servidumbres, de vigilancia litoral y salvamento.13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la ooncesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo consignado en la cláusulas de la concesión y disposiciones aplicables sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro participo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 30 de septiembre, de 1913.—El Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deAlicante.
Autorizando a don Santiago Pérez Aracil vara ocupar la parcela número 76 de la playa de «Las Pesqueras», camino de Ruiz (A licante) y  construir una casa dedicada a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la J efatura de Obras Públicas de Alicante, a instancia de don Santiago Pérez Aracil, solloitando autorización para construir en la zona marítimo-terrestre de la playa de «Las Pesqueras», camino de Ruiz (Alicante) una casa dedicada a baños y vivienda;Resultando que la petición se halla comprendida en el artículo 42 de la vigente Ley de Puertos, y el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución ;Resultando que la peticin ha sido spme- tida a información pública, sin que se haya presentado 'reclamación en contra, y la información oficia1 ha sido favorable al otorgamiento de la concesión;
Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder a lo que se pide;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto es, sujeta ai pago de un canon,Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Acceder a lo que se pide con las condiciones siguientes:1.a 8e autoriza a don Santiago Pérez Aracil para construir, con carácter permanente, un chalet para vivienda y baños, señalado con el número 76, en la zona marítimo-terrestre de ,1a playa de (¿Las Pesqueras», camino de Ruiz.Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que sirve de base a la formación de este expediente, que se entenderá modificado por las reformas que se introduzcan en el replanteo. No podrá dedicarse el terreno ocupado ni las edificaciones levantadas en él a fines ni usos distintos a aquellos para los cuales se otorgada la presente concesión, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado y condiciones de normal utilización.3.a Se .ptorga esta concesión a titulo precario, Sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 de la vigente Ley de Puertos.4.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y quedarán terminadas en el de un año, contados ambos plazos a partir de la fecha de la concesión.5.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante,
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y de cuyo resultado se levantará acta y 
plano que serán sometidos a la aproba
ción de la superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefatu
ra de Obras Públicas la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

6.ª Terminadas las obras, el concesio
nario io pondrá en conocimiento de .la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que *erá sometida a 
la api*obación de la superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del T l’ nbre, y elevará la fianra 
depositada al 5 por 100 del importe de las 
obras en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerará, desde fue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada, por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado. Este canon será revisable 
y, por tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones da ca
rácter social, al de la Ley de protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Cost8s y Fronteras, y a. res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral v salvamento.

13- La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de . las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1$48.—El 

Director general, Luís M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir dos casas, dedicadas a 
vivienda y baños, en la playa del «Pinet», 

de Elche (Alicante).
Visto el expediente incoado por ia Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Manuel Candela So
ler, solicitando autorización para cons
truir en la zona marítimo-terrestre de 
la playa del Pinet» (Alicante) dos casas 
dedicadas a baños y vivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puestos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin .que se 
haya presentado reclamaoión en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve- 
niente ni perjuicio para nadie en acceder
 lo que se pide; 
Considerando que la concesión debe ser 

otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, dos casas para vivienda y ba
ños, señaladas con los números 45 y 47, 
en la zona maritimo-terrestre de la playa 
del Pinet, de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones levan
tadas en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de un año, contad;* ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario quedará obligado a solicitar de la 
Jefaturá de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma de modo oue pue
da verificarse éste dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas. . . .

8.a Todos los gastos que originen ei 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a ,1o dispuesto en la 
vigente Ley del Timbré, y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes an
tes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para empezar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta per metro cuadrado

año de superficie ocunada, por semes- 
es adelantados, en la Gaja de la Comi

sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado. Este canon será revi- 
sable y, por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, al de la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las

condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arregio a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por ei 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 194.8.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Santiago Pérez Aracil 
para construir un chalet en la parcela 
señalada con el número 78 de la playa 
de Las Pesqueras, de Alicante.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Santiago Pérez Aracil, 
solicitando autorización para construir en 
la zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras (Alicante) una casa, dedi
cada & vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que ia petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Santiago Pérez 
Aracil para construir con carácter perma
nente un chalet para vivienda y baños, 
señalado con el número 78, en la zona ma
ritimo-terrestre de la playa de Las Pes
queras, camino de Ruíz (Alicante).

2.a Las obras se ejecutarán con suje- 
cin al proyecto que sirve de base a la for
mación de este expediente, que se, enten
derá modificado por las reformas que se 
introduzcan en ei replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado ni las edifi
caciones levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es otor
gada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a títulp 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos

4.° Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, de cuyo resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la superioridad. Eli concesionaria 
quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma de modo tal que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose
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acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Qbras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que origen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce

sionario.
9J . El concesionario reintegrara la con

cesión con arreglo a lo dispuesto en 1̂  vi
gente Ley del Timbre y elevará la fianza 
depositada al 5 ñor 1*00 del irñporte de 
las obraá en el plazo de un mes y antes 
del replanteo. -

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el cbncesionario se considerará, desde lue
go y sin más trámites, ánulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por ’metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de 1$ Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este c&hon será revi sable y, 
por tánto, variable por acuerdo de la 
Administración.

12. 63 concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, 
retiro cerero, y demás disposiciones de 
Carácter social, al de la Lev de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión' del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a res
petar lás servidumbres de vigilancia lito- 
i» l y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par- 
fe del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de • ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo con
signado en lás cláusulas de la eoncesión 
y  disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

, Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conecimienvo, ei del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a Vt S. muchos año&
Madrid, 30 de septiembre de 1-948.—El 

Director general, iLwis M. de Vidales.
Sr. Ingendero Jefe de Obras Públieas de

Alioánte.

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir dos casas, para vivienda 
y baños, en la playa del Pinet, en Elche 
(Alicante).

Visto M expediente incoado por la Je- 
Jatusa^ de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela ¿¿oler, 
‘¿solicitando autorización para construir en 
lá zona marítimo-terrestre ‘ de la piaya 
del Pinet (Alicante), dos casas dedicada^ 
a baños y vivienda;

Resultando que la petición ha sido so
metida á información publica, sin que se 
nava presentado reclamación - en contra 

A  iniormació'n oficial ha sido favora- 
e al otorgamiento de la concesión; 
Resultando que la petición se halla 

comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y . el ex>ped¿enie ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Sonsiderándo que no existe inconve
niente ni perjuicio.para nadie en acceder 
a lo que se pide; ~

Considerando que la concesión debe, ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de u » canon,

V Este Ministerio, de acuerdo con la Di- 1 
reeción • General d e . Puertos y Señales 
ttlarítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para consLrttir, con carácter penna- 

•nentq, aos casas para vivienda y baños

señaladas con los números 41 y 43, en 
la zona manumo-terresure de la playa de! 
Pmet, de Elche.

2v* Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ¿:rve de base a este 
expediente, que se encenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo No poara dedicarse el terre
no ©cupido ni i as » - d  fieaciones levanta
o s  en él a fines ni usos cusamos a aqm> 
llos para los cuales e¿ otorgada la pre
sente concesión, quedando obligada el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condic.ones de normal uti
lización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
précano, sin plazo Emito do, sin perjuicio- 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción- a lo dispuesto^ 
en ‘el articulo 47 de la vidente Ley de 
(P*ertos.
* 4.a j_,as obra£ com eneran en el puizo 
de tres nicles y qucuaxay termmauao en 
ei Utf un ano, couvauos aniuus 'p¿a¿o6 a 
pjríur üe la recua ae^a cünoeSxon.

5.a Las uor«.s ¿eiuh iCu.aaifaaAS por 
la Jefatura uc Guras ruM-uas ue Auc<tn- 
te y ue cuyo resuu^uo se ,evaluara acta 
y p^no que ¿eran ¿uixietiuqs a apro
baron ue ra 6uper.or.uau. ial con feso
nario queuara oougn^o a so^citar ae ia 
Jeratura ue (Joras r-ULUiCas ia pi'aCtxca 
nei replanteo y a jngreaur ei importe ue 
¿u preoupuesuO en la Pagauuna ue ia nns- 
ina, en. tiempo y forma de modo que pue-
U ü , v’¿iiliCaiwnr fc¿ce C*c u «.í u  uCi kj.a ¿ u  csc.*ia-
raclo para comenzar rae ooras.

6.a Term.naaas las ornas, el concesio
nario lo penara en conocnmenio ae la 
Jefatura ae Ooias Pucncas a fin de pro- 
ceuer a su reconocim-ento, ekienüienao- 
se acta de su resunaao, que sera some
tida a la aprobación de la Supenonuad.

7.a Las obras quedara» oajo la inspec
ción y vigilancia de ia Jefatura de Ooras 
Pubficas.

8.a iodos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras, serán de cuenta del conce- 
s.onario. *

9.a Ei concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
Vigente Ley del Timbre y elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe de 
las óbras, en el plazo-de un mes y antes 
del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para empezar ias obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por eL concesionario se considerará, -desde 
mego y srn mas iranf.tes, anmaua ia con-

. cesión, quedando a íavdr del Estado la 
fianza depositada.

11. El concesionario abonará ,un' ©anón, 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de sunerfioie ocuoada. por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo diivcto 
del Estado. Este canon será revisadle y, 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

12. .El concesionario qutda obligado al 
cumplimiento de lías Leyes del Trabajo, 
retirq obrero y demás disposiciones vi- 
gentéS de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la Industria Nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del.vigfente Reglamento de Costas y Fron
teras y a-Jjtespetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad - de la conoesión, y llegado este 
caso se procederá cGn arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su co
nocimiento, - el del interesado y demás 
electos.

Dios guarde a V. S. muchos años, . i
Madrid, 30 de septiembre de 1948.— 

El Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obrás Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir dos casas, para viviend

a y baños, en la playa del Pinet, de 
Alicante, señaladas con los números 53 
y 55. 

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Guras Publicas-de Alicante, a 
instancia de dpn Manuel. Candela 6oler, 
solicitando autorización para construir en 
ia zona marítimo terrestre de ia playa del 
Pmet (Alicante) dos casas destinadas a 
baños y vivienda,

Resultando que ia petición se halla 
comprendida en el art.cuio 42 de ia vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articuló 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información publica, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, 

tíste Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Púertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do con las condiciones1 siguientes :

1.a Se autori^Ü a don Manuel Cande
la Soler para construir con carácter per
manente dos casas para vivienda y baños, 
señaladas con los números 53 y 55, en la 
zona marítimo terrestre de la playa del 
Pinet de Elche (Alicante).

I a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
espediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo' No poérá dedicarse el terre- • 
sao ocupado ni las edificaciones levanta
das en él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es otorgada la ‘pre
sente concesión, quedando obligado el con
cesionario a conservar las obras en buen 
estado y condiciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin pla^o limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el'derecho de: 
propiedad v con sujeción a lo dispuesto 
en ©1 artículo 47 dex la vigente Ley de 
Puertos. i

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en . 
el de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

- 5 a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura* dfe Obras Públicas de Alicante 
y. de cuyo resultado se levantará acta y 
plano que sejr.án sometidos a la aproba
ción de la superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el impíirte de sU 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en* tiempo y forma de modo que pue
da verificarse éste dentro del plazo seña
lado mara comenzar las obras.

6.a! Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura. de Obras Públicas a fiñ de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad. i

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección r -vigilancia de la Jefatura de 
Ooras Públicas.

8 a Todos k)£ gastos que originen el 
replanteo, la ifcpeccióñ y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del

- concesionario.
9 a El concesionario reintegrará la 

Concesión .con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porta de Jas obras, en el plazo de Un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plázo señalado 
para comenzar ias obras no hubieran sido
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empezadas estas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se cons.-.i-raTá, 
desde Ucego. y sin. ny.s trámites «.t-ai la da 
la concesión q-uedanuo a la ver dei* Esta 
do la fianza denostada . >

11 El concesionario abonará un ca 
nc»n Oe una p«*seí.a (1,00» por metro cua
drado y <nio de superficie ocupada, pe?, 
sernest-cs adelantados, en la Caja de iá 
Conusion administrativa de Puertos a 
ca rgo  directo del Estado Este canon será 

. revisadle y. por t;into. variable por 
acuerdo de ki Admínistración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes' del trabajo, 
yo tiro obrero y demás disposiciones, vi
gentes de carácter social al de la Ley de 
protección a la industria nacional y a lo 
que son aplicable a .esta concesión del 
vigente Reglamento de. Cosías y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vigi- 
lgfncia litoral y salvamento.

13 La . falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores sefá causa de ca
ducidad d<* la concesión, y .llegado1 este 
ca^o se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

• Lo que ae Orden comunicada por el 
spfior Ministro participo a V S para su 
conocimiento, el del Interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid 30 de septiembre de 1048. -El 

Director general. Luis M de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para ocupar las parcelas núms 54 
y 56 de la playa de « Las Pesqueras» (A li
cante), con destino a la construcción 
d e  dos casas para viviendas y  baños.

VJsto el expediente incoado'por la Je
fatura de Obras Publicas de .Alicante, .a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona marítimo-terrestre de la pla
ya de Las Pesqueras (Alicante» dos casas 
dedicada^ a vivienda y baños; .

Resultando que la petición se halla 
comprendida el artículo 42.de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto' 
en el articulo 69 y demás correspondienr 
tes del Reglamento.para áu ejecución;
• Resultando* que xla petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información olícial ha sido íavoraole 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe Inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide,

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es. 
sujeta al pago de Un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

1.* Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente. dos chalets pará vivienda y baños, 
señalados con. los números 54 y 56. en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras», camino de Ruiz, de, Ali
cante.

2.» Las obras'se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a ja 
formación de .este expediente, que se én-. 
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No ,podrá' 
dedicarse el. terreno ocupado ni las edifi
caciones levantadas en él a fines ni usos 
distintos' a aqufllos para los cuáles es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado él concesionario a* conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización, t

S.® Se otorga esta concesión a título 
p recario , sin p lazo  lim itado , sin perjuicio 
de tercero, dejando ¡3 sa lv o  el derecho de 

, p ro p ie d a d  y con "sujeción a lp dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Lev de 
Puertos.

4.a La3 obras comentaran en el plazr 
de* tres meses y deberán quedar termina
das en el doce meses, contados ambos pía 
zos a partir de la fecha de da concesión

5.a Las obras' serán replanteadas oor 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican-

’ te, y de cuyo ‘resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la ¿proba
ción de la ' Superioridad. El concesiona
rio quedará obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la practica-del 
replanteo y a ingresar el imperte de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis-, 
ma, en .tiempo y forma de modo tal qu  ̂
pueda verificarse éste dentro del plazo* 
fijado para comenzar las obras.

J5> Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose, 
acta de su' resultado, quesera- sometida 
a la aprobación de la Superioridad

7.® Las obras' quedarán bajo la inspec
ción. y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8a Todos los gastos que originen el 
replanteo, ia inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta de) 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo. a lo dispuesto en 1a 
vigente Ley del Timbre, y elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe de las 
obras, en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

lü. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras nc se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prorroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
,concesióq, quedando a* favor del Estado 
la. fianza ¿opositada.

-II. El concesionario abonará el canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de* suwrficie .ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de' iá Comisión Ad
ministrativa* de Puertos a cargo directo 
del Estado Este canon será revisadle y, 
poi tanto, variable por acuerde de la Ad
ministración.

12. El concesionario queaa obligado al 
cumplimiento de las Leyes de .trabajo; 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social; #al de la Ley de protec
ción a 1a 'industria nacional y a lo que 
sea ’áplrcanle a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras, y. a' 
respetar las servidumbres de /igiiancia

• litoral y salvamento:
13. tja falta de cumplimiento por el 

concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de ta concesión, ̂  / legado este caso 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia".

Lo que de-orden comunicada por el se
ñor * Ministro participo a V. S. *para su 
conocimiento, el dei interesado y demás

• efectos. ,
Dios guarde a V. S. muchos años.
‘Madrid, 30 de septiembre de 1948.—El 

Director general, Lüis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir dos casas dedicadas a 
vivienda y baños, en la playa del «Pi
net», en Elche (A licante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obi as Públicas de Alicante, a 
instancia de don -Manuel CJandela Soler, 
solicitando autorización para construir 

.en la ^ona' marítimo-terrestre de la ola-' 
ya dél «Plnet» (Alicante) dos casas dedica* 
das a baños y vivienda;

Resultando que ia petición se halla 
comprendida, en el articulo 42' de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
o.iuc irunniaüü con arregio a io Gispues- 
ib en e* articulo 83 y aernás eorrespon- 
d'entts del Reglamento para su ejecu
ción; ^

Resultando que la petición ha sido so
metida a. información pública, sin quo 
se haya presentado reclamación - en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe’ mcoñve- 
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que ,sé pidfc;

Considerando que la cóncesión debe ser 
•otorgada .con carácter oneroso, esto es, 
suiefa al pago de un canon,

Éste Ministerio, de acuerdo con ja Di
rección Géneral de Puertos y Señales Ma
rítimas, na resuelto acceder ’a lo que 
se pide, con, lis 'condiciones siguientes: 

-1.“ Ee autoriza a don Manuel Cañete- 
la Soler para- construir, con carácter per
manente, dos casas para vivienda y ba
ños, señaladas con los números 49 y 51, 
en la zona marúimo-v,'V"->st<-é de la pla
ya del «Pinet», de Elche.

2.a Las obras se. ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a esto 
expediente, que sec entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. * No, podrá 'dedicarse el te
rreno ocupado ni las ediñcaciones levan
tadas en él a fines ni usos'distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente'concesión, quedando obligado el* 
concesionario a conserva* las. obras en 
buen astado y condiciones A* normal uti
lización.

3* Se otorga estn concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercer*), dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo dis- 

. puesto en él artículo 47 de la vigente Ley 
ae Puertos. 

4.a Las obres comenzarán en el pla
zo de'tres mc^s v buennrán terminadas 
en el de *uñ año, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

5.f Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, v de cuvo resultado se levantará acta 
y písno, que serán sometidos a la apro
bación deda Superioridad. El concesiona
rio quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
;lel replantee, y a ingresar.el importe de 
'u p'*escvoi?es- o en la Pagaduría de*la mis
ma, en tiempo y forma de modo que 
oi eda aerificarse éste dentro * del p lazo. 
óeñalado para comenzar las obras.
'0 a Terminadas las obras, el concesio

nario* lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin do 
proceder a sú recohocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán' bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos -los gastos que originen el 
. replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente. Ley del Timbre, y ¿levará Ja fian
za depositada ai 5 por 100 del importo 
de las obras eh el plazo de un mes y 
aníes del replanteo. . '

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para, empezar las obras no hubieran si* 
do empezadas estas ñi solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, 
desde luego y siQ más trámites* anula
da la concesión, quedando a favor del 
Estado la fiqnza depositada.

11. El cohcesionario abonará un ca-
• non de una peseta por metro* cuadrado' 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo • del Estado Este canon será . 
revisable y,'por tanto, variable pOr acuer* * 
do de la Administración. ,
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12. El concesionario queda obligado al 
rvmplim ienlo de Lis Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social vigentes, ai d# la Ley ae 
Protección a la! industria nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Rcrln mentó de Costas v Fronte- 
xas y a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

13. La.fa lta de cumplimiento por parr 
fe  del concesionario de cnalcmiera de las 
condiciones anteriores será causa he ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada! por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 30 de septiembre de 1948.—-El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando al « Institu to Nacional de 
Industria »  para ocupar terrenos de la 
Junta de Obras del Puerto de Sevilla, 
destinados a la construcción de ed ifi
cios para instalación de servicios m é
dico-quirúrg icos y de economato.

Viste el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Sevilla a 
instancia, del Instituto Nacional de in 
dustria, que solicita autorización para 
ocupar terrenos, 4.200 metros cuadrados,' 
aproximadamente, de la Junta de Obras 
del Puerto de Sevilla, con el fin de cons
truir edificios para viviendas y para la 
instalación de los servicio* médicoquirur- 
cicos v de economato para iiio emplea
dos y obreros de los astilleros en cons
trucción correspondientes a la concesioa 
otorgada a dicha entidad por Orden mi
nisterial de 22 de septiembre de 1944;

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con aneglo  a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Puertos y Reglamento 
para su ejecuclcta;

Resultando que durante la información 
pública no se ha presentad^ reclama
ción alguna, y que la información oficial 
h * sido favorable al otorgamiento de la 
concesión:

Resultando qne la Jefatura de Obras 
Públicas do Sevilla prcpolr • que se otor
gue dicha concesión con las condiciones 
señaladas por la Dirección Facultativa 
del Puerto de Sevilla, que hace suyas la 
Junta de Obras;

Considerando que, en vista de lo ante
riormente expuesto, procede otorgar la 
concesión de que se trata, teniendo pre
sente las condiciones señaladas por la 
Jefatura de Obras Publicas d^ Sevilla y  
la Junta de Obras del Puerto,

Este Ministerio, de acuerdo con ja D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a  lo so
licitado con las condiciones siguientes:

l.s Se autoriza al «Instituto Nacio
nal de Industria» para ocupar los te
rrenos comprendidos dentro del polígono 
B-C-D-E-F del plano que acompaña al 
Informe ae la Dirección facultativa del 
puerto de Sevilla, destinados para la 
construcción de edificios y para la insta
lación de los servicios médicoquirúrgicos 
y «-de economato-necesarios para 'os em
pleados y obreros del astillero que cons
truye la Empresa «Elcano», de confor
midad con el piano que se acompaña , a 
la instancia del señor Presidente del re
ferido Instituto, dirigida al Excmo. se
ñor Ministro do Obras públicas, por la 
que solicita esta concesión.

No podrá dedicarse el terreno afec
tado ni las constfruccioneg que en él se 
establezcan a fines ni usos distintos de 
aquellos para los cuales se otorga la con
cesión, quedando obligado el concesiona

rio a conservar los edificios en buen es
tado y en condiciones de norme 1 ¿ervi-¡ 
ció.

2.a Las obras se ejecutarán de con
form idad con la propuesta del señor Pre
sidente del Instituto Nacional de Indus
tria, que se entenderá modificada en lo 
que se halle afectada gor las clausulas 
de ja presente Concesión. Si cnncésiona- 
rio queda obligado a presentar en la Je
fatura de Obras Publicas, para conoci
miento v aprobación, tanto de dicha en
tidad como de ia Dirección facultativa 
de las obras del Puerto, los píanos de 
ejecución de las edificaciones que haya 
de construir, que no podrán llevarse a 
efecto sin el cumplimiento * de este re
quisito

3.a Se Otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el dereano de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Al estudiarse las construcciones se 
dejará un paso para servicio de los te
rrenos del puerto que .hiedan detrás de 
la línea B*F, que Tos comunique con la 
calle de acceso al puerto desde el paseo 
de La Palmera, emplazado aproximada
mente, según la noripai trazada cesde el 
punto B) a la referida cáfle. Este pase 
tendrá una anchura no inferior a ocho 
metros, pudiendo construirse viviendas 
sobre el paso siempre que quede una a l
tura líbre no inferior a . neo metros. -

5.a Las compensaciones económicas de 
parte del Instituto Nacional de Indus
tria a la Junta de Obras del Puerto, a 
cambio d etes ta  concesión serán las si
guientes : ,

a> La entrega de la cantidad de- pe- 
setas 170.000 para la construcción, según 
el proyecto aprobado, del camino de ac
ceso al puerto desde el pase© de la Pal
mera ; esta cantidad se hará efectiva, tan 
pronto como sea aprobada la concesión.

b> Un canon anual de 3.000 pesetas 
como reconocimiento de la nuda propie
dad de los terreno objeto de la conce
sión.

c> El Instituto Nacional de Industria 
reservará el 20 por 100 de lás viviendas 
que se construyan, y en número no in fe
rior a diez, para el personal que preste 

•servicio a la Junta, el cual las disíru*. 
tara en igualdad de condiciones y pre
cios que la entidad concesionaria fije 
para su propio personal.

Las personas ^ue hayan de ocupar las* 
viviendas que se reservan para el perso
nal de la Junta serán designadas por és
ta, y antes de ponerse la totalidad de 
las viviendas en servicio se convendrá 
entre la Junta sde Obras y el Instituto 
Nacjonal de Industria la . reglamentación 
para el uso de est> derecho por parte de 
la Junta Las divergencias que pudieran 
surgir entre ambas entidades, tanto’ pa
ra el estudio de jesta reglamentación co
mo para su ulterior aplicación; se ele
varán al limo. Sr. D iréctor general de 
Puertos y Señales Marítimas, cuya reso
lución acatarán ambas entidades.

6.a El ‘ concesionario r e i ntegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del T  mbre y cepositárá 
una fianza igual al cinco por ciento del 
presupuesto de las obras ce fábrica, en 
el plazo de un mes y antes del replanteo 
de las mismas, a menos oue el Instituto 
Naoional de Industria, por su Ley de 
constitución, esté exento de estas obliga
ciones, total o parc.almente.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de un año, a contar de la fecha de. la 
au toriz^ ión , y deberán quedar termina
das en el de cinco años, a contar de la 
misma fecha.- Si transcurrido el plazo 
para comenzar las obras no se hubieran 
dado priñeipio a éstas, o no se r.ubieran 
ejecutado en el plazo marcado joara su 
terminación, ni sol-citado por el conce
sionario, y autorizadas las prórrogas co 
rrespondientes, se considerará, desde lue
go y  sin más trámite, anulada «a con

cesión, quedando a favor del Estado la 
lianza ut-pcsiiaca.

8.a Las obras serán replanteabas por 
3a Jefatura de  ̂Obras Públicas, de acuer
do con la Diiócc-on iaeim auva del Puer
to, y del . -suIísago se levantará acta y 
piano, que seián sometíaos a la aproba
ción de ia Supericnaad El concesionario 
queda obiigauo a sciichar el replanteo 
de la Jefatura, y a consignar en la Pa
gad ui ia ce ia misma el importe ae su 
presupuesto, en tiempo y forma de modo 
que pueda ver;üCo,ise el replanteo den
tro del plazo señalado para coinenzat 
las obras.

A l efectuarse el replanteo se tendrán 
en cuerda las prescripciones contenidas 
en las cláusulas anteriores.

9.íl Terminadas ¿aS'• obras, el concesio
nario lo pondrá, ea conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de La pro
vincia El Ingeniero Jeiq, ce acuerdo con 
la Dueccicn facu lta tiva ’ cié la Junta de 
Obras -del r ueño, procederá al oportuno 
ítCGiiocnrnenlo final de las obras, levan
tándose ac ia .en  la que se hará consta? 
si se han cumplido las condiciones ge 
la * concesión. liste acta sera sometida'a 
la aprobación de la Superioridad.

10.1 Las oi rás quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia d£ la Jefatura dg 
Obras Pubhcas y de la Dirección facul
tativa de la Junta de Obras del Puerto, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
ios gastos que originen el replanteo, la 
inspección y el reconocim iento de las 
mamas. •

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en la vi
giarte leg.slación éocial, en la Ley de pro
tección a ia inciucina nacional, asi como 
también a cumplimentar las disposicio
nes que con posterioridad puedan dic
tarse sobre el particular. *

12. La fa lta de cam pam iento de cual- 
quierá de% las condicior.es anteriores será 
causa ce caauciáad, y llegado este caso, 
se procederá con. arreglo a las disposi
ciones de las cláusulas de la presefite< 
concesión y a ios preceptos Vigentes so
bre la materia?.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo .señor M inistro participo 
a V. S para su conocimiento, el del Ins
tituto Nacional de Industria y dem^s 
efectos.

D  os guarde a V. S. muchos años.
M adria, 30 de sep'ic-mbre de 19MI.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de‘ 
Sevilla. u /

Autorizando a don M anuel Candela Soler 
para ocupar  las parcelas números 53 
y 55 de la playa de «Las Pesqueras»  ca- 
m ino de Ruiz (A lica n te ) y construir dos 
casas dedicadas a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado .por la Je
fatura de Ooras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Manuel Candela So
ler, solicitando au torización , para cons
truir en ia zona marítimo-terrestre de 
la playa ¿le 'Las Pesqueras '(A licante; dos 
casas dedicadas a baños y vivienda;

Resultando que ia petición ha*sido só*‘ 
metida a inform ación púulicai sin que se 
haya presentado reclamación en contra,^ 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento dé la concesión;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en ei artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a io dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglam ento para su ejecu
ción;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio pafa nadie en acce* 
der a lo que se pide;
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Considerando que la concesión debe 
ser otorgada coq carácter oneroso, esto 
es, sujeta al p igo de. un canon,

Este MinisterrO.-de a c ia g o  con la Di
rección General de Puerta  y Seniles 
Marítimas, lia resumí’ ó aeeeo>r <\ ¡o que 
se pide, con las condiciones siguientes: 
v 1.a Se autor.xa a don . i'anuei o,.cícle
la Soler para construir, con carácter per
manente, dos casas para vivienda y Ga
fos, señaladas con los*-^limeros. 53 v 55, 
én- la zona m? rít :mn : pires* re dp la ^la
ya de «Las Pesqueras», camino de Ruiz.

11.a Las obras se emem-ur ni con suje
ción' a* provecto que • sirve ,de base a la 
formación d»e este expediente, que, se en
tenderá modificado por las reformas q*e 

■ se introduzcan err* S replanteo No po
drá dedicarse el terreno ocunado ni las 
edificaciones levantadas en éi a fines ni 
usos d-stinfojs a aquellos pura los cuales 
es otoraachl la presente concesión.' Que
dando obMnado el • conce v.on?.Yio a conser- 

. yar las obras en bren e-todo y condicio
nes de norni/.l uí ilv.acián.

'3.a Se Otorga r\sta concesión a * título 
precario, sin filazo limitado. sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad v con sujeción a lo d.s-* 
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Lev de huertos.

4.a Las obras se comenzarán or* el nia
zo de tr^s mesps v quedarán terminadas 
en^el efe \w año cortados ambos niazos 
a nartír de la fecha de la concesión.

^ a Las obras serán rpr>1',ntpadas óor 
l a 'Jefatura cu» Obras Publicas de Alican
te, y de cuvo resultado Sr? levantara. ac
ta y ' pUno. que serán sometidos a la 
aprobación da la 'Superioridad. Ei con
cesionario quedará obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicás la prác
tica del replanteo y a ingresar el impon, 
te de • su presupuesto en la Pagaduría 
de Va misma en tiempo v forma de mo
do que pueda verificar?;? éste dentro del 
plazo fijado para comenzar las obrás.

6.a Terminadas' las obras,, el concesio- 
naric^Jo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro- 1 
ceder a su reconocimiento, exondándose 
acta de su rqsu’ tcdD. que ser* cometida 
& la *anrobnc;0n de. la Sunqrioridad.

7.a Las obrás onecíar'-n bajo la insnec- 
ci*ón y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos ios gastos que ori/nen el
♦ replantep, la inspección y el reconoci
miento (fe las obras serán de cuenta. del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con- 
oesión con arrerio a lo d ^ n u ^ o  pr> la 
vigente Ley del Timbre, y le v a rá  la fian
za* depositada, ai 5 ^or lOm d-*. -n* pe 
ée las obras, en el piaao de un mes y an-

' tes, del replanteo.
10. Si transcurrido el aplazo señalado 

para comenzar las obras no se hübieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por - 
el concesionario, se cot/rderará, de.sde 
luego y sin rnás trámites, anulada la clñ-' 
cesión, quedando a favof del Estado la 
fianza depositada.

11. El con cesionario abontrá un ca- , 
ñon dé una Peseta por metro cuadrado y 
año de , superficie • ocupada?' por' semes
tres adelantados, en la Caja ,de la Co
misión Administra tova de Puertos a car
go directo dri Estado. Este canon será 
révisable y(, por-tanto/variable por acuer
do de la Administración.'
• vl2. El concesión»rip-queda obligado al 

* cumolqnjemo de las Leyes de] trabajo.
retiro obrero v (ipm 'rs dPmnrifdoifes 'de ra- 

‘ Sáoter social, al de la *Ley de - protección 
a la Industria naciortal, y a lo que sea 
aphriíblo . a. esta C'>ne«-s:ór, <fe; ¿.geme 
Eéglamento de Costas y Fronteras, y a 
respetar las servidumbres de vigilancia^ 
litoral y salvamento.

13 La 'falta de cumplimiento por par
te "del concpsiorwio de cualquiera de las 
condiciones aiUTrior.es será causa .de ca
ducidad de la conc^siórf, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo ;á las 'dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro algo a V. S para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos *

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1948—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
*

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Akcante¿

Autorizando al « Instituto Nacional de In
dustria» para ocupar en la Corta de 
Tablada, en terrenos de la Junta de 
Obras del Huerto de Sevilla , y en con
cepto de ampliación de su  concesión, 
o torgada en 22 de septiembre de 1944, 
una parcela para dedicarla al emplezamiento 

de talleres de fundición, maquinaria  
y calderería, y zona de deportes.

Visto el expediente 'instruido por la 
Jexauira óe ^oi.u¿ PabLous- cíe Se va na, a 
instancia aei cu^sututo r»doioaai ae ln- 
Quoi-iu^», que sauc-U aui^iuzac.üií paia 
ocu^cti* terrenos ao!¿.'¿ú í ,uü mellos cu-a* 
cu>uu¿j de la Junta de .uora., del Pueíio 
cié de/nia, con ei dn de construir* unos 
talleres ue iuuciiciqn, maquinaria y cal* 
aere ría, asi. como u$ campo ,cíe. deooi les, 
pxi*i el servic¿b de ios astilleros en coas* 
tvuccioá, correspondientes a la conceMOi> 

.otorgada a uic^a eutidad poj Ornen mi- 
ni&<.aaal de 22 de septiemore de 1/44, 

?v,eoultando qefe el expediente ha sida 
tramitaao con arreglo a lo dispuéito en 
la vigente Ley de huertos y Reglamento 
para su ejecuc.on; . . 1

' Resultando que duranta la inforrnadiop 
^uonca no se ha presentado reclamación 
alb ina ye cwe- la información oficial na 
siaó favoia¡Jl§ al otorgamiento de la don- 
cesión;

Resultando que la ‘ Jefatura de Obras 
Publioas de Sevilla prepone que se otor
gue dWqa concesión, con las condiciones 
señaladas por la Dirección facultativa 
del Puerto de Sevilla, que hace suyas la 
Junta de Obra# del Puerto;

Considpaneta que en vista de lo an
teriormente expuesto procede otorgar " Ir*  
eoncrs.jn de que se trata, teniendo pre-. 
sente las condiciones señaladas por la 
Jefatura de Coras Publicas de. Sevilla y 
ía Junla de Onras del Puerto,

Este Ministerio. ,de acuerdo, con la Di
rección General de ;Puertós y Señales fvla- 

-ritimas ha resuelto ' acceder, a lo solici- 
fado, con las/ condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a í «Instituto Nacional 
de Industria», para ocupar»en la margen 
derecha de la , Corta de Tablada, y en 
concepto de ampliación de la concesión 
autorizada oor Orden de 22 de septiem
bre de 1944, , uña extensión de 82 357.50 
metros cuádre dos, de los cuales se. dedi
carán 31167.50 metros cuadrados para el

•emplazamiento de talleres- de fundición, 
.maquinaria y «calderería, y ó 1 200 metros- 
cuadrados, -al establecimiento de zona . 
de deportes. La situación de .esta amplia
ción, en relación con los terrenos actual
mente coneiKkdos, es la que se' ex'prosa 
eñ * el plano  ̂presentado por el petlóio- ‘ 
na rio. 

No podrá-dedicarse el terreno afecta
do ni las oh^as e instalaciones estableci
das en él a usos ni fines distintos dt 
aquellos para los cuales se otorga la con
cesión

2.a Laá obras, se' ejecutarán ' con su-, 
jecióh al proyecto aprobado, que se en 
tenderá modificado en lo que se halle 
afec|a*do dor las cláusulas de la presen
te concesión y por las modificaciones que 
se introduzcan ✓en el replanteo. .El conce
sionaria queda obligado' a presentar en 
la Jefatura de Obras Públicas los planos 
complementarios y de detalle, asi Acotno

Tas justificaciQnfs que sean requeridas por 
la Jefatura ó por la Dirección facultati
va del puajpto> en el plazo que. se le fije, 
sin que pueda llevar a cabo obra ^lguna

que no esté autorizada por dichas Auto
ridades. *

3 a Se otorga esta concesión en Pre
cario. sin pf.'/io Lmit..da sin perjuicio de 
tercer^ dejando a salvo ei dei-ecno do 
pi*opiea*:.«' y con sujeción a lo di.-,puesto 
tai ei articulo 47 de la vigente Lfcy de 
Puertos.

4 a El concesionario abonará un canon 
anual d? ocupación cié superficie,'que se 
fijara conforme a la siguiente escola: 
Para los primeros 50 Ooü metros cimara- * 
dos, una peseta por metro cuadrado y 
ano, pa*'a ios que excedan de éstos, y 
hasta 100 OGü ihetros cuadrados, 0,50 pese
tas por metro cuadrado y añ o ; para, to- ' 
dos que excedan de 1.00.000 metros 
cuadrados. 0.25 pesetas por metros cua
drado y a fio,

E.q.e canon será revisadle y, por tanto, 
variable por acuerdo ele la Ad;nmis:ra- 
ciún, quedando el concesionario obligado 
a abonar Jos arbitrios e impuestos vigen
tes en el puerto de Sevilla, o que se es
tablezcan en lo futuro, ■ comq si las ope
raciones se verificasen en los muelles de 
i a Janea de Obras del Puerto. El', canoa 
qué sq acaba de fija! podrá ser rebaja
do hasta el 50 por 100, cuando lo Empre
sa que. explote los astilleros tenga "ca^ 
rácter toral, o parcrao iente estatal, con . 
participadloú xJVfii Este do. en este último 
caso, no míe ñor a la rnitad^ del capital 
social. .'

•A ios efectos'de. cálculo del canon se 
tendrá en cuenta la extensión total ocu
pada poj la concesión primitiva y por la 
presente.

5.a . L'í concesionrj'io reintegrará la con
cesión co;i arreglo a . la vigente Ley del 
Timbre, y deportará una fianza igual al 
5 por 100 del presupuesto de. las obras de 
fábrica en el plazo de un roes y antes 
del replantee de Tas mismas, salvo que 
esté exento legalmeute d~ está obliga
ción.

6.a Las ebras comenzarán en: el plazo 
de un año, a coptar de la fecha de. la 
RUtcrizjción, ’ y deberán quedar .termina
das en el de cinco, años, a cf,n¿ar'de la. 
misma fecha. Si transcurrido el ' plazo 
para comenzar las obras no se. hubieran 
dado principio a éstas- ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considerará

> desr>' luego v sin más tránute anulada la 
concesión, quedando a favor del E^Mdo 
la fianza depositada.

7.a Las c oras será a- replanteadas por 
la ►Jeiaiura cié Obras •Publicas, de acuer
do con ia Dirección laculUt.va del Puer
to, y del resultado*se levantará, acta, y 
plano, que rerun .sometidos a lii aprooa-

: cior> de la Superioridad. Di concesionario 
quecia obligado a  solicitar el replanteo da
la Jefatura y a consignar en- la Paga
duría de la rnisma el^mporte de s if^ re - 
*su'pae¿ro> en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse1 el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

Se reservará al fondo de los terrepos
de la Junta, a partir de sus lindero^

, una zonayde 125 metros dv anchura para 
' el emplazamiento de- vías férreas y ca- 
* rreteras.

8.“ Terminadas las aoras, el concesio
nario lo. pondrá en conocimiento-de la , 
Jefatura de, Obra^SPúbiicas de la pro
vincia 121 Ingeniero Tefe, de acuerdo con 
la Dirección facultativa de la Junta de 
Obras del Puerto, procederá ai oportúno 
reconocimiento fim*l de las obras, levan
tándose acta en ia que se hura constar 
si se’ han cumplido las condiciones de la 
concesión Este acta será sometida a" fe 
aprobación de la *feuperi ridad. - '

9.a Las obras quedaran bajo la inspec
ción y vigilancia de. fe Jefatura de Obras 
Públicas v. de lá Dirección facultativa de 
la Jtinta de Obrqs del 'Puerto/ siendo de 
cuenta ael concesionario todo^' los gastos ' 
que originen <j1 replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las mismas.-

10. El coñ.cesionarin queda obligado ál 
cumplimiento de lo dispuesto en la vigen- * 
te legislación social,, en la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a las di.?-

I  -
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posiciones del Reglamento de Costas y 
Fronteras, quedunao apulismo Obligado a 
rc\s¿»eur la súrviuambre de vigilancia li
toral y saivaaienLO.

11 La taita de cumplimiento de Cual
quiera de las condicione® anteriores será 
Causa de caducidad, y ILgado este caso, 
se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en ras clausulas de la presente concesión 
y en ías disposiciones /Vigentes sobre la 
mu tena.

Lo que de Orden comunicada por el 
30ijor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento el del instituto interesado 
,y demas electos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1948.—El 

Director general. Lújs M. de Vidales.
Sr. Ingeniero JeX* de Qb^as Públicas de

Sevilla.

(Puertos)
Anunciando la subasta de las obras de

«Pavimentación del segundo tramo del 
d iq u e  N o r t e »  en el puerto de Gijón-

Musel (Oviedo).

 En  virtud de lo dispuesto por Orden 
de 22 ae septiembre cié fij4¡8, esta Direc- 
cau  Generai ha* sená-iado el día 28 del 
proxiiuo mes cíe octubre, a iás once ho
ras, para la aojuci.c^cion en publica su
basta *ae las obr^s de * «Pavuhentación 
del 'segunoo tramo del dique norte», en 
el puerto de Cujon-Musen provincia.,de 
Ovicoo, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de trescientas cuarenta y dos 
mil seiscientas ochenta y ocho pesetas 
con treinta y nueve céntimos (842.603,39)

-La licitación se celebrará- en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales M anl.mas d e 1 Ministerio de 
Odias Wibucás, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem* 
¡áre cíe 18¿ó, i.eai Orcen ae 30 ae octubre 
de 1907, Ley de Administración y Cpnla
bilidad de la Hac.enda Pública, de 1 de 
julio de 19 U y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manuiea.to p¿ra cp- 
nccimiento del público ' el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
cucho Ministerio y en la Junta de Qbras 
del puerto de Cijon-Musel.
. Se adm.tirán proposiciones en el Ne
gociado conespondieiúe doi Ministerio 
de Obras Publicas, en las horas háb.les
de oficina, desde el día de la fecha hasta
las trece horas cel día 20 dje octubre
de 1218, y en la Jefatura de Obras Pú
blicos de Oviedo, en los mismos días y 

. horas.
Las proposiciones, ajustadas al modelo 

• adjunto, se redactarán en castellano .y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase <4.50 pesetas >, debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se
consignará que la licitación conresponde - 
a  esta contrata.

Á la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de hav 
bei constituido del modo que previene la 

^referida Instrucción la 'g a ran tía  que se 
requiere para toiilar parte en la licita
ción, por ur. inip'orteu de ^seis mil -.ocho
cientas cincuenta y tres pesetas con .se
tenta y seis céntimos i6 8»;3.76> cantidad 
que h¿ de consignarse, en metálico o en 
electos de la Deud Pública ai tipo que 
les está asignado por las vigentes dispo
siciones, acompañando al resguardo, en 
el lúLmo .caso, la póliza de adquisición, 
de los valores. 

A cada proposición se acompañarán,  
debidamente legalizados, cuando proceda:

Primero. Cédula personal o documento 
de identidad del lidiador.

Segundo, i Documentos que acrediten 
la personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otrtx

Tercero. Traía n d o se  cíe Empresas, 
Compañías' o Socicuaues, auemas de la 
cti tmcuc-on r¿*utiva a uicuiiipauüuida- 
aes que aeleimma el Real uecie^o de 
¿4 de aiCicniore de .b'28, uocuinenios que 
justifiquen su ex-sumeia ie¿a l. e Inscrip
ción- en ei Hegisciu Myr^anal, su eapa- 
cxiad pura ce*eorar el ¿oñ trato y loe que 
amoneen al m ínam e Ge la propooic.cn 
para actuar en nombre ae aqueUa, de
biendo estar legitimados ías arm as de 
las certificaciones coi reopencututes.

Si concurre alguna enñuad, debe acom
pañar ceriilicaGO de legaiiaao de la docu- 
mentación que pie..tme rete* «inte a su 
personalidad, expedida, bien pea: el Cón
sul ue jsopana en *a. n^cipu ae origen, 
fr bien por- el Cónsul de esa ilación en 
o-opaña.,

Cuarto Justificación de hallarse al 
cóm em e • en el pago de ios seguios so- 
«caiies y contribución mauscriai o de uti- 
•ficaues.

w^ü.nio. Cuantos otios documentos se v 
requieran en el pliego de condiciones 

nCmarcs y eco.-oiu.va®, cOinu nécesa 
nos para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En el * caso que resultasen dos o piás 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto L itación por pujas a la Lana, du
rante * el término de quince minutos, 
en ae  los iicituaoies ae a ^ e ^ a s  proposi- 
cienes, y si term.nado dieno plazo su>*. 
sisuese la igualdad, la aaj ubicación,, se 
decidirá por. memo de sorteo.

Madrid, 29 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Luis .M. de Vidales.

»
Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ......  provincia
de según cédula personal num.  .....
ciase ...... . ta n ta  con residencia
en ...... . provincia de .......  calle de ........
número   enterado del anuncio publi
ca GC pn el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia ..... de   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publ.ca subasta de las 
obias de «tPav. mediación del segundo 
tramo del dique norte» en el-pue^o  de. 
Gijdn-Musei. provincia de Oviedo se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje* 
ción a los expresados requisitos y con- 
<Lciones, por la cantidad de .. ...

(Aquí la proposic.ón que se haga, ad
mitiendo o mejorando, ¿isa y* fian amen te  ̂
ei tipo fijado. Se advierte ¿dem ás que 
será desechada toda proposición en que, 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lá que se compromete el propdnente a la 
ejecución de las obras, asi cómo toda 

' aquélla en que se añada auguna cláu
sula.) . •

Asimismo se compromete a que las re- 
muneiraóiones mm mas que han de per
cibir los obreros' de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.);
Í.6T3-A. O. .

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Autorizando a la «Cooperativa Popular, 
de Fluido Eléctrico de Camprodón» para 
aprovechar aguas del rio Rio r t, en  tér
mino de Molló y Freixanet ( Gerona), 
con destino a alumbrado y usos indus
triales.
Visto el expediente incoado por «Co

operativa Popular de Flúido Eléctrico, de 
Camprodón» para aprovechar aguas del 
tío RlUut» m  térmica d* Molió y Frei

xanet (Gerona), con destino a alumbra
do y usos inausiriaíés,

Esta LUieccu/D General, de acuerdo con 
él ínioime emiiioc por la Asesoría Jurí
dica, ha resuelto acceder a iO cuuciiado 
con sujeción a las siguientes jondicib- 
nes:

La Se otorga a la Cooperativa Popu
lar de Flúido isléctrico d*- Cumpicd-jú la 
concesión del apro'-,eüh¿uii,:enA' u. aguas 
del no Ritort para producción de fluido 
con desune* a itium^iauo aaos
Industriales, en términos de Molio v r'vtri- 
xanet, provincia de Gerom cuyas obras 
se ajustarán ai proyecto que sirve do 
base a la petición, suscrito en 20 de mar
zo de 1946 en Barcelona por el Ingenie
ro de: Caminos don. Jenaro Millet Marisa 
tany.

'2.a El caudal máximo que se podrá 
derivar del rio Ritort será dé quinientos 
(oOQ) litros por segundo. .

3.a . La presa de derivación se ubicará 
en el sitio señalado en los planos del pro
yecto que ha se rv id o  de base a la peti
ción, y la coronación de la misma es
tara a setenta centímetros (0,70 m.) por 
encima de la referencia pintada de rojo* 
en una roca próxima de la margen de-

 recha, con las letras R. y también
• quedará cuarenta y siete metros sete

cientos sesenta y cinco milímetros <47,765 
metros) por encima de la referencia R. D., 
señalada en la imposta derecha del puen
te sobre el río Ritort, de la carretera 
de Ripoll a la frontera francesa, próxi
mo al Km. 26 (kilómetro veintiséis) y a 
la entrada tie dicho puente Es decir, que 
siendo 0,00 la altitud de la lanrrna de 
agu$ en el desagüe, las referencias cita
das y la coronación de la 'presa tendrán 
las ‘ siguientes altitudes R D., 4.975; 
R P., 52,040, y coronación presa, 52,740 
metros. •

4.a La cámara de carga se emplazará 
en el lugar señalado, en los planos, te
niendo en ella el nivel dei agua una al
titud de 49030 metros, referido al 0,00 
antes indicado

5.a Deberá darse a jas aguas entrada 
por salida, prohibiéndose trabajar* por 
embalsadas y alterar su composición y 
pureza.

6.a La A(j*ninistrartñón sé reserva él 
derecho a imponer la instalación de mó
dulos que limiten el caudal que se deri
ve exactamente a lo concedido.

7.a La concesión del citado caudal má
ximo se entiende sólo a los efectos de 
su aprovechamiento, cuando el cauce lo 
lleve, pero en el caso de que la Admi* 
nístración acordase la expropiación, sólo 
cabra la indemnización correspondiente a  
lai cuantía del caudal normal que aqué- 
Uá determine como consecuencia .de lo* 
aforos que se practiquen. En todo, caso, 
la Adrriinistración no responde de la fal
ta o disminución^ de caudal que pudiera 
producirse.

8.a En el caso de que las restante* 
aguas que conduzca el cauce no fueran 
suficientes para alimentar los otros usos 
que, por tener derechos legítimos, haya 
reconocido o reconozca la Administra
ción, el concesionario vendrá obligado a 
dejar salir el agua suficiente para aque
llos usos en las condiciones qu<» aquélla 
resuelva, sin que dicho concesionario ten
ga derecho a reclamación

9.a Si la conoesión que se otorga afec
tase a derechos a estas aguas anterio
res y .legítimamente adquirido* la Ad
ministración, a falta de» acuerdo, fijará 
los referidos derechos, que deberá "respe
tar el concesionario.

10. Se conceden los terrenos de domi
nio público necesarios, imponiéndose la* 
servidumbres legajes que sean precisas» 
que serán decretada* por la * Autoridad 
competente. ' t

11. Las obras empezarán en el plazo 
de un (1) año,* contado a partir de la 
fecha entque se publique esta concesión 
en el Bt&LETlN OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberá^ Quedar terminadas en *1.
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de cuatro (4) años, a partir da la mls- 
  ma fecha.

Durante la" construcción queda prohibi
do amonioy&r mal eriales en la corriente 
.^ue puedan obstaculizarel paso de las 
aguas, siendo responsables, de los perjui
cios a tercero que con ello puedan cau
sarse. Al ñnal de las obras deberán que
dar limpios los cauces.

12. Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y oinco (75) años, con
tados a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación total o parcial; 
•pasado el cual, revertirá al Estaño libre 
de cargas, como preceptúa el Real De
creto de 10 de noviembre de 1922, a cu
yas prescripciones queda sujeta, 'así cómo 
a la Real Orden dé 7 de julio de 1921 y 
Real Decreto de 14 de junio del násmo 
año. *

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes referentes a protec. 
eióp a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social y üscál. *

14. Se ejecutarán las obra3 bajo la 
Inspección y vigilancia de la Coníederá-

• eión Hidrográfica del Pirineo Oriental, y 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, de
biendo dar cuenta a dicha Entidad del 
psinóipio y ñn de los trabajos.

Una vez terminadas las obras‘y previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acia, en 

, la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consignen 
los nombres de los productores españoles 
que ha van suministrado fes máquinas y- 
materiales empleados, sin que pueda co
menzarse la explotación ant^s de apro
barse esta acta por la- Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

15. Queda obligado el concesionario a 
construir por su cuenta estaciones de afo
ros, COn UiS ji-Oiwi'v’OS I'c^.auúwiJiCj, qaó 
permitan conocer, en tocio momento y cié 
una manera continua, ol caucui cte la 
corrrenbe en ios puntos ínmeuiaios aguas 
arriba y aguas aoajo ue la preso, para io

■ cual deberá presentar el cüa*c¿pouaiC¿ne 
proyecto a la apraoutnón de ia Comede- 
ración Hidrográfica aei ÍTmieo Oriental.

Asimismo sera de cuenta dei Concesio
nario ia consérvacion en peneclo estaao 
de funcionamiento ,d» las rnencxonauas 
Instalaciones ue alaros, deoienuo renntir 

•mensuálmenie a la Confederación Hioro- 
graüca del Pirineo Oriental ios iiinnigia- 
mas y demas datos pertinentes que por 
dicha dependencia le fueran solicitados, 
de acuerdo con el Decreto de 14 de oc
tubre de 1941.

16. La Administración se reserva el de
recho ce tomar de la concesión los. vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
la conservaron de las ooras publica en

. la forma que estime conveniente, pero sin, 
perjudicar las ocras de aquella. . '

17. El concesionario se obligas a res
petar las 'veredas y caminos existentes, 
dándqles paso por encima de ios canales, 
para 1o cual construirá ias obras corres
pondientes y todas aqu ilas que. a juicio 
de lá Inspección, sean necesarias.

18. Quena sujeM esta ouncesiun al pa
go del canon que w  su día pudiera es
tablecerse por ia Administración cbn mo
tivo de las opras #e regulación de las co
rrientes realizadas por el Estado.

19. No podrán destinarse las aguas a 
otro uso distinto del concedido sin la for
mación del oportuno expediente, como si 
se tratase de una, nueva concesión.

20. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 

.en la explotación, las disposiciones de la 
Ley efe Pesca fluvial para, conservación 
de las especies. A este efecto presenta-

, rá a la aprobación de ia Confederación 
los documentos necesarios descriptivas de 
la escala de peces a base de Un verte
dero dq 0,15 poT 0,10 o un dispositivo 
análogo.

21. El concesionario constituirá en de
pósito, como fianza a responder del cum- 
pLaiicnto de estas condiciones, el tres 

¡ por ciento (3 por 100) del importe de 
las obras en terrenos de dominio publi
co, que será devuelta después de aprooa.

! da el acta de reconocimiento final de 
las obras, computándosele a este efecto 
el uno por ciento ya depositado.
• 22. Se otorga esta concesioñ dejando 
a saivo-el derecho de propiedad, sin per- 
HiiCiO de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir todas las servidumbres 
existentes, además de las mencionadas.
' 23. Se dará un plazo de tres (3) me
ses, a partir de la fecha en que les sea 
comunicada ia otorgación de la presen
te concesión, a todas las personas o En
tidades que han comparecido en la infor
mación pública en el acto de la confron
tación, a fin de que soliciten la legali
zación y correspondiente inscripción en 
el Libro-Registro de Aguas Públicas de 
sus derechos al empleo del agua del cau
ce que nos ocupa para usos industriales, 
domésticos, abrevado de animaíés, rie
gos u otros, aportando la documentación 
justificativa y planos que sean necesarios 
para la debida definición de sus aprove
chamientos. La Administración, en su vis
ta, decidirá los aprovechamientos que le
galmente deban reconocerse.

'24. El concesionario queda obligado a 
presentar en el plazo que se le señale los 
proyectos necesarios para que su cons
trucción haga compatible su concesión 
con los aprovechamientos antes mencio
nados que resulten legalmente recono
cidos, no pudiendo autorizarse el funcio
namiento de la concesión sin que previa
mente se hayan recibido como confor
mes las obras realizadas con arreglo a 
dichos proyectos.

25. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de las condiciones enume
radas anteriormente, asi como de lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes,' 
declarándose la caducidad de acuerdo con 
lo determinado en I la Ley general de 
Obras Fúblicas y Reglamento para su 
ejecución. \

Y habiendo* aceitado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
üe 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente, lo‘ comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial», de fe provincia.

Dios cuarde a V. S. mucho?* años.
Madrid. 28 de septiembre de- 1948.— 

El Direetor general, P. A., Luis M. de Vi
dales.

Sr. Ingeniero ñy-ector de la Confedera
ción fCdrdgimica dql Pirineo Oriental*

 A u t o r iz a n d o  a  l a  C o m u n id a d  d e  
Regantes, en  fo rm a ció n , d e  M o ra les , 
para aprovechar aguas del río Duero, en 
término de Morales (Soria), con destino 
a riegos.

Visto el espediente incoado por ia Co
munidad de Regantes, en formación, de 
Morales, para aprovechar aguas deL río 
Duero, * en tórmipo de Morales (Soria),.« 
asunto en el •cual ha informado el Con
seje de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a la Comunidad de Regantes de 'Morales 
(Soria) para derivar del río Duero, en 
término municipal del mismo 'nombre, 
50 litros de agua por segundo, clpn destina 
al riego de /41.40 hectáreas de superficie 
útil, en terrenos de propiedad de fe men
cionada Comunidad, bajo laís siguientes 
condiciones:

1¿ Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado, suscrito.en Vaíla-

dolid con fecha 15 de enero de 1946 por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos dojn Enrique García Prias.

2.a Las obras y sus instalaciones que
dan bajo la inspección y vigilancia de la  
Confederación Hidrográfica del Duero, 
tanto durante su construcción como des
pués de su explotación o aprovechamien
to y su conservación, siendo de cuenta 
del peticionario los gastos correspondien
tes a este servicio, con arreglo a la ins
trucción que rija en cada momento; obli
gándose el concesionario a dar paso y a 
fácilitar la realización he disho servicio 
al persona] de la Confederación encar
gado del mismo, cuantas veces vaya a 
efectuarlo.

3.a Mientras la Confederación no eje
cute las obres de riego que dominen los 
terrenos propiedad de 1a Comunidad, no 
estará obligada ésta al pago del cahon de 
Pantanos y Canales; a cuya obligación 
quedaría sujeta cuando dichas obras de 
riego se ejecuten, aunque entonces pre-, 
tendiese seguir regando con agua elevada.'

4.a Esta concesión se otorga sin de
recho, en oaso de expropiación forzosa, 
si se realiza el embalse del Pantano de 
Gormaz, al ’aumento de valor que origi-, 
nará la transformación, de secano en re
gadío de la zona solicitada.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
<le seis meses, siguientes a la fecha de 
publicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTACO.'y debe
rán estar terminadas en el *de un año, 
contado a partir de sú iniciación.

6.a El .poncesionario dará conocimiento 
a la Confederación Hidrográfica del Pué- 
ro, tanto del principio de fes obras como 
de su terminación, y de cuantos inciden
cias ocurran en las mismas.

Una vez terminadas, serán reconocidas 
por el Ingeniero* Director o Ingeniero 

' en quien al efecto delegj¿e, levantándose 
acta de ello, en la qué constad  el cumpli
miento de estas condiciones y de las ge
nerales exigidas por la Ley. Este acta 
será elevada a la aprobación superior, sin 
cuyo requisito no podrá*darse comienzo 
a ia explotación de las obras ni hacer 
efectiva ia subvención.

7.a Antes del comienzo de lq§ trabajos, 
la fianza del uno por ciento ael^importe 
del presupuesto de obras en terrenos de 
dominio público, situada en la Caja Ge
neral de Depósitos de Valladolid, será* 
elevada al tres ñor ciento,* quedando a 
responder del cumplimiento de las obli
gaciones de la entidad concesionaria, para 
ser devuelta a la misma a raffc ere fe 
recepción. /

8.a Se eóncede a la Comunidad de Re
gantes de Mprales (Soria) una subven
ción de trescientas cincuenta (350) pese
tas por hectárea puesta en riego, en la 
forma prevenida en la Ley de 7 -de julio 
de 1905 y en su Reglamento de 15 
marzo de 1905.

9.a el mes de julio de -cada año, 
serán reconocidas las obras1 de este'apro
vechamiento por el señor Iagéniero DI- 
rector de la Confederación Hidrográfica 
’del Duero, de cuyo reconocimiento exten
derá un certificado en el que se haga cons
tar el número de Hectáreas puestas en rie
go y el que se halla dispuesto para ello 
que no lo estuviera anteriormente, a los 
efectos de lo dispuesto erf el artículo 32 
del Reglamento de 15 de marzo de 1006.

10. El plazo. para poner en riego estas 
tierras será de un año, a partir de la 
fecha en que sea autorizada la explota
ción del aprovechamiento, pasado el cual 
perderá el derecho a subvención por par
te de tierra que no estuviese, en esa fecha, 
puesta en riego.

11. Se otorga e§ta concesión a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, con obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
rara conservar o sustituir las servidum
bres actuales. '

►
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12. En ningún caso responderá la A d /
minisíración de los daños y perjuicios q*íe 
poi íaOta de la dotación de agua conce
dida pudiera. reclamar el concesionario. 
Tampoco tendrá éste derecho, salvo la ex
propiación correspondiente, a reclamar 
daños y perjuicios, si por decisiones de 
la Administración, motivadas por el inte
rés público, hubiera necesidad de dispo
ner de todo o de parte del caudal que se 
concede, o bien ocupar las obras que se 
ejecuten. La Administración podrá tomar 
los volúmenes de agua.indispensables para 
las obras públicas, pero sin perjudicar las 
obras de la concesión.

13. El valor de las obras, instalaciones 
y de la misma concesión, quedará en todo 
tiempo alecto, en primer término, al cum
plimiento de las obligaciones del conce
sionario.

14. El concesionario deberá tener cons
tantemente en buen uso las obras e ins
talaciones y prestar el servicio debida
mente, no pudiendo introducir reformas 
pin ia autorización pertinente de la Ad
ministración.

15. Durante la ejecución de las obras 
deberá, ultimar la tramitaóión correspon
diente al expediente de constitución de la 
Comunidad de Regantes, quedando apro
badas sus Ordenanzas y Reglamento an
tes de que tenga lugar la aprobación del 
acta de reconocimiento final de las obras, 
a que se refiere la condición sexta.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, pro- 
cediéndose, según los trámites señalados, 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado la Comunidad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que que
da unido ai expediente, de orden del ex
celentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Comunidad interesada y demás efectos, 
con publicación en él «Boletín • Oficial» de 
la provincia.

• Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1948.—El 

Director general, P. A., Luis M. de Vi
dales. *

3r. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Concediendo a don Segundo Sainz Ruiz 
para aprovechar aguas del río Duero, 
en término municipal de Burgo de Os
ma (Soria), con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Segundo Sainz Ruiz en solicitud' de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
del ho Güero, en término municipal de 
Burgo de Osma (Soria), con destino a 
riegos,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

IA Se concede a don Segundo Sainz 
Ruiz autorización para derivar 194 litros 
por segundo del río Duero, en término 
municipal de Burgo de Osma (Soria), 
con destino al riego de 186,72 hectáreas 
en Afinca de su propiedad.*

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Suárez Sinova en octubre de 
1945. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autoriza^ 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del. proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión. ,

3> Las obras empezarán en el plazo 
de diez meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, v deberán 
quedar terminadas a los dos años, a par
tir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de dos años desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limi
te el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, siendo de cuerna del 
concesionario los gastos que por aquélla 
se originen, debiendo darse cuenta a di
cho Organismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo avL 
so del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero ael Servicio en quien de
legue, levantándose acta, en la que cons
te el cumpiim¿enlo ae estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta acta la DL 
rección General.

6.a Se concede la ocupación de les te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla .

8a  La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase “de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de ia corriente del río rea
lizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada ei acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, de Orden del excelentísi
mo señor Ministro lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado y .de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. §. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1948.—El 

Director general, P. A., Luís M. de Vi
dales.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando la subasta de las obras de 

mejora del abastecimiento de aguas a 
Domingo García (Segovia).
Hasta las trece ñoras del dia 25 de oc

tubre se admitirán en la Sección de Obras 
Hidráulicas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Confederación 
Hidráulica dei Duero, durante las horas 
ae glicina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
329.704,21 pesetas.

La lianza provisional, a 6.594,08 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de octubre.

fíi proyecto y pliego de condiciones, asi 
como ti modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto, amante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 2 de octubre de 1943.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 

1.690—A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

(Sección de Construcción y Explotación
Negociado de Créditos.  Contabilidad 

y Subastas)
Rectificación al anuncio de subasta nu

mero 1.646-A. C., publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 8 de octubre de 1948.
Habiéndose padecido error en los dos 

últimos párrafos que anteceden a la re
lación de obras a subastar, página 472G, 
tercera columna, se reproducen de nuevo 
debidamente rectifieadbs:

«El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y si
guientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944, por el que se aprueba el texto 
refundido del Libro I de la Ley de Con
trato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías y Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem- ' 
bre de 1S28 («Gaceta» del día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizadas.»

M INISTER IO  DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Aclaración del apartado B) de las disposi
ción transitoria de la Orden de 20 de 
junio de 1947, que dispuso la aplicación 
de la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en Industrias Químicas, de la In
dustria Químico-Farmacéutica.
Como aclaración del apartado B) de la 

Disposición transitoria de la Orden de 20 
de junio de 1947, que dispuso la aplica
ción de la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en Industrias Químicas, de 26 de 
febrero de 1946, a la Industria Químioo- 
Farmacéutica,

Esta Dirección' General, en usó de las 
facultados que le están conferidas, ha 
temao a bien disponer lo siguiente:

A personal femenino, procedente de ofi
cios propios, a quién se venía aplicando 
la derogada Reglamentación Nacional del 
Trabajo en la Industria Químico-Farma- 
xéutica, de 6 de agosto de 1943, deberá 
l e r  clasificado como Oficiales de 1a  o 2a , 
de la Reglamentación de Industrias Quí
micas, según estuviese encuadrado en una 
u otra categoría profesional, con arreglo 
a la anterior Reglamentación de 6 de 
agosto de 1943.

Madrid, 24 de septiembre de 1948.—El 
Director general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
Sres. Delegados provinciales de Trabajo,


